
N úm. 38. —  Página 913      Jueves 9 Febrero 1928                  Núm. 40. —  Página 961

S U M A R I O

Parto oficial

Presidencia del Consejo Se Ministros^

Real decreto aprobando, con carácter 
definitivo, el Reglamento para apli
cación del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925:, sobre provisión 
de 'destinos públicos reservados a 
las clases de tropa y sus asimilados. 
Páginas 962 a 975.

Ministerio de Estado,
Real decreto disponiendo que D..Editar* 

do Groizard y Paierninq, Conde de 
Portoalegre, Secretario de primera

. clase, nombrado en Toldo, pase a 
prestar sus servicios, con dicha ca
tegoría, a la Legación de España en 
Méjico.— Página 976.

Otro ídem que D. Luis Dupuy de Lome 
y Vidiella, Secretario de primera 
clase en Méjico, pasé a prestar sus 
servicios, con dicha categoría, a Id 
Legación de España en Tokio.— Pá
gina 976.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto haciendo merced de Gram 

deza de España, unida al Título de 
Marqués de Riscal, a D. José Hur
lado dé Amé zaga y Zavala, Marqués 
del Riscal y de Quintana, Conde de 
Millaseñor.—Página 976.

Ministerio de la Gustara.
Real decreto disponiendo qiie las can-  

íidades obtenidas por venta o arrien
do de hierbas, pastos o cualquier 

• otro aprovechamiento . que rindan 
los fosos y, glasis de las fortalezas, 
los campos, de instrucción o cualquier 
terreno del Ramo de Guerra, se 
apliquen íntegramente a fines cul
turales, deportivos e higiénicos de 
las guarniciones que residan en Va 
provincia donde tales aprovecha

mientos se. produzcan*—Página 976.
Otro fijando, una nueva escala para oh? 

tener el retiro forzoso, el personal 
del Cuerpo Eclesiástícó del Ejército.. 
Página 977. -

Otro concediendo la Grm Crm de la 
Real y Militar Orden de San Hérme•* 
negildo al General de brigada don 
Federico Caballero García. —  Pági
na 977.

Ministerio de Marina.
Real decreto autorizando M Ministró, 

de este Departamento para conce?* 
tar con una industria particular de 
Bilbao las repqracianes, necesarias, 
en el buque “ Giralda” y en los va* 
pores. auxiliaras afectos a su serv i
cio.—Página 977.

Ministerio do la Gobernación
Real’ decreto, concediendo, el título de 

dudad a la villa de Moneada, de Iq 
provincia e. Valencia.—Página 977.

Otro ídem el tratamiento de Excelen
cia al Ayuntamiento de El Viso del 
Alcor, de la provincia de Sevilla.—  
Página 97?.

Otros nombrando Jefes del Cuerpo de 
Cúrreos, con los sueldos de 12.060 y 
11.000 pesetas, respectivamente, a 
los señores, que se mencionan.— Pá
ginas 977 y 978.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden circular disponiendo que el 

Abogado del Estado D . Juan Isas a y 
del Valle, en concepto, de Juez ins
tructor, se traslade a Priego, paira 
la formación del expediente que se 
indica.—Página 978.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes, nombrando Registra 

dores de la Propiedad, de los pun
tos que se indican, a los señores, que 
se mencionan.—Páginas 978 y 979.

Otra declarando a D. Francisco del 
Prado y Valmaseda, Juez de primera 
imtanda en situación de excedente 
voluntario, en condiciones para ser.

i

nbpibradó para cargo activó de sil? 
(forrera.—Página 979. j

Otfh disponiendo se publique en éste, 
périóaicq oficial la declaración de1 
aptitud para el ascenso hecha a faJ 
vqr del Juez de ascenso. D. Pedro* 
tiuque Rodríguez.— Página 979. *

Otra nombrmdQ Oficial segundo deí 
Sala $e la Audiencia de Badajoz a 
Í>. Ignacio Palomo Rodríguez.— Pá
gina 979. i

Ministerio de Marina, !
Real orden disponiendo se reduzcan «j 

i ?  las .14 expediciones, de la línem 
Mediterráneo-plata, realizados pon 
tos vapores que se indican.— Pagi
nas 979 y  980. 1

i
¡

Ministerio de Hacienda. 
Réal orden relativa a la aplicación d& 

tq ley del tim bré a los Bancos fran* 
ceses que operen en España.— Pági
na 980. I

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden dictando las reglas que sé 

indican a fin de evitar, en lo posU. 
ble, el riesgo a que son. sometidos.I 
lós caballos en las corridas de joros. , 
Páginas 980 a 982. u

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Directora de la, 
Éscuela Normal de Maestras de Cas-: 
tellón a doña Desamparados Ibáñei 
Legarda, Profesora numeraria dé, 
dicha Escuela.—Página 982. '

Otra disponiendo se anuncie g con cu a 
so de traslado la provisión de lá 
plaza de Profesora numeraria dé\ 
Pedagogía, isu Historia y Rudimen-] 
tos de Derecho y  Legislación esco 
lar, vacante én la Escuela Normal| 
de Mes tras de Granada. —  Páyiná  ̂
982. \

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo a la SóciedcA 

María Izaguierre” la autor%
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zación que se indica.— Páginas 982 
y 983.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo expediente in 
coado por I). Gonzalo Pérez Arroyo, 
en solicitud de concesión de benefi
cios del Estado para una casa bara
ta de su propiedad. —  Páginas 983 
V 984.

Administración Central,

P r e s id e n c ia  d e l  Co n sejo  de  M in is 
t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.— Concurso para 
la provisión del cargo de Empresen
tante del Ministerio público en el 
Juzgado de Paz de Villa Sanjurjo 
(Marruecos).— Página 984.

Idem id. id:, de Juez de Paz de la idem 
ídem.— Página 984.

Idem id. id. de Secretario del Juzgado

de Paz de la ídem id.— Página 98 4.
F o m en to — Circuito Nacional de F i r 

mes especiales.— Adjudicaciones de
finitivas de subastas de obras de co
rreteras.— Página 984.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  A n u n c io s  de
p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s  Cu a d r o s
e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Principio  
del pliego 12.

PARTE OFICIAL

S. M. ei Rey Don Alfonso X III 
:q. D. g.), S. M. ia Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
je la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su imtportanle salud.

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Reglamento de 22 de 
Enero de 1926, dictado para la apli
cación del Real decreto-ley de 6 de 
•Septiembre de 1925, que regula la 
provisión de los destinos públicos 
Reservados a las clases e individuos 
de tropa y sus asimilados proceden
tes del Ejército y Armada, lia veni
do rigiendo con carácter provisio
nal desde su publicación, en espera 
de que su repetida aplicación pu
siera de manifiesto las modificacio
nes que la práctica aconsejara in
troducir en sus preceptos para la 
m^yor eficacia de la expresada ley.

Durante los dos años que el Re
glamento lleva de vigencia, se na 
y d id o  form ar exaeto juicio de las 
modificaciones que precisa para su 
unáximo rendimiento en beneficio de 
su mejor aplicación y  de las clases 
para quienes fueron otorgadas las 
ventajas de aquella disposición le
gal. Y  siendo necesario llevar cuan
to antes a la práctica tales modifi
caciones, el Gobierno de V. M., acep
tando el laborioso y detenido estu
dio realizado por la Junta Califica
dora, formula el adjunto proyecto 
de Reglamento definitivo, en el que 
figuran las variaciones indispensa
bles para conseguir los fines antes 
Indicados.

Razones, tanto de fondo como de 
procedimiento, justifican esta pro
puesta; figura en primer término la 
fijación de un plazo mayor para la 
celebración de los concursos, que

hasta ahora son bimensuales, y para 
lo sucesivo se propone sean trim es
trales, obedeciendo ello a la insufi
ciencia de los plazos que para to
das las operaciones relacionadas 
con los expresados concursos se ha 
venido concediendo, y que dado el 
el número considerable de destinos 
que se anuncian y el de solicitantes 
a los mismos, motivan una verda
dera imposibilidad de que se estu
dien y califiquen los expedientes den
tro de plazos tan exiguos, sin dar lu
gar a errores y legítimas reclama
ciones.

A este mismo fin tiende el poner 
un límite al número de destinos que, 
dentro de un mismo concurso, prien
da solicitar cada individuo, al ob
jeto de evitar con ello las dificul
tades consiguientes.

Otra de las alteraciones es la re
ferente a la edad para solicitar des
tino, en relación con la reducción 
del servicio m ilitar a dos años que 
establece la nueva ley de Recluta
miento; la ampliación a dos años 
del plazo para que los que hayan 
obtenido un destino puedan concur
sar otros nuevos, con objeto de dar 
alguna mayor estabilidad forzosa a 
los que los desempeñan a propues
ta de la Junta y el que pueda ser 
mayor el número de concursantes 
a quienes alcancen los beneficios de 
la adjudicación; la de unificar la 
forma de cubrir las vacantes del 
personal administrativo en pobla
ciones menores de 4.000 habitantes, 
sustituyendo el procedimiento mixto 
que hoy se emplea, y finalmente, se 
han introducida otras modificacio
nes que, sin alterar las bases de la 
ley, aclaran y precisan sus térmi
nos, dando una nueva redacción a 
determinados artículos que apare
cían oscuros y sistematizando sus 
prescripciones mediante un orden 
de colocación que corresponda a la 
analogía de materias, que dan al 
nuevo Reglamento un carácter más 
orgánico.

Referidas, Señor, sucintamente las 
principales alteraciones que se pro
ponen en el nuevo Reglamento, el

Gobierno de V. M. estima que sé 
logrará con ellas una mayor efica
cia en los beneficios a que sé enca
minó la ley de 1925, que hasta el 
presente puede considerarse como 
un positivo éxito, que seguramente 
aumentará en lo sucesivo por la se
vera austeridad con que se vienen' 
aplicando sus preceptos y la siste
mática diligencia con que se obliga 
a las entidades y Corporaciones a 
someterse a lo dispuesto en ella’, 
venciendo la resistencia que desde 
el primer momento trató de oponer 
el caciquismo local, acostumbrado 
a disponer, arbitrariamente, de los 
destinos que el Estado quiso se re
servaran como premio para los que, 
con las armas en la mano, presta
ron sus servicios a ia Patria.

En mérito de lo expuesto y  cum
plido el trámite de audiencia del 
Consejo de Estado, el Presidente 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Febrero dé 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

tfiGUEL P rimo  de Riv e r a  y  Orbanej&

REAL DECRETO 

Wúm. 206.

A  propuesta del Presidenta dé Mi1 
Consejo de Ministros, y  de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba cóii 

carácter definitivo el adjunto Regla-: 
mentó para aplicación del Real dé- 
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925* 
que regula la form a en que han dé 
proveerse los destinos públicos, re* 
servados a las clases e individuo? 
de tropa y  sus asimilados, procS* 
denles del E jército  y  Armada.

Dado en Palacio, a seis dffl Ffe 
brero de m il novecientas! ¡veiiXt^ 
ocbo.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministres* j
Miguel  P rim o  db  Riv e r a  y  ORBANBílb
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Reglamento para aplicación del Real 
deereto- ley de 6 de Septiembre 
de 1925, sobre provisión de des
tinos públicos reservados a las 
clases e individuos de tropa y 
sus asimilados procedentes del 
Ejército y de la Armada.

CAPITULO PRIMERO

Junta Calificadora.— Su constitución y 
atribuciones.

Ai'tkuio 1.° La Junta Cívico-n) i li
tar qué* con la denominaeiójii de tilin
ta .Calificadora de aspirantes; a, desti
nos públicos, se crea en la Base ter
cera del Real decreto-ley áe fi de 
Septiembre de 1925, dependiente de 
la Presidencia del Conseja de MJiiis*- 
tiróse será el organismo administrati
vo encargado de la interpretación y 
aplicación de los preceptos contenidos 
m  el mismo y en este Reglamento; 
velando* en todo momento por el; es- 
tricto. cumplimiento de ambos.

.&e- compondrá de un Presidente y 
cuatro bocales* nombrados por Real 
decreto de la Presidencia, acordado 
en Consejo de Ministros* y un Secre
tario sin voto, cuyo cargo desempe
ñará el Jefe de la Sección, nombrado 
en igual forma;

Articulo 2;.° El cargo; d-e Presiden
te: habrá de recaer en un General del 
Ejército o la Armada, de: categoría 110 
inferior a General de división o Viee- 
almlrantei que baya, sido Ministro de 
la Corona, Peesi dente, Consejero o. 
Fiscal del Consejo Supremo dé Gue
rra y Marina, Vocal de esta Junta Ca
lificadora o de la disuelta dé destinos 
civiles del Ministerio de la Guerra.

Los Vocales serán: Un General de 
brigada o. división, un €onlra*ailmiran- 
te o Vicealmirante, y dos funciona
rios. de la Administración civil del 
Estado, coa título de Letrados y ca
tegoría, por lo; menos, de Jefe de Ad
ministración, a ser posible estos úl
timos, procedentes de la plantilla ae 
Ja Presidencia y Ministerio de la Go
bernación,, por ser estos Departamentos 
los que mantienen más constante re
lación en materia: administrativa* en 
asuntos la competencia de esta 
Junta. .

En caso de ausencia,, enfermedad ó 
vacante, el Presidente será sustituido 
interinamente por el Vocal más c&- 
racterizado

Al Secretario le siisUtuirá en Igua
les casos el que siga en categoría 
dentro de la Sección.

Artículo 3.° La Junta Calificadora 
funcionará íntegra a las órdenes de 
su Presidente, tanto en sus sesiones 
como en sus* acuerdos, por cuanto 
siendo un organismo de unidad y 
constante actuación, no procede la di
visión en Secciones dentro de su seno. 
Su función se ajustará a las nor
mas: fijadas en el Reglamento para su 
régimen interior, aprobado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 4.° Independientemente de 
esta función y del carácter de los 
acuerdos que adopte, informará al Go
bierno, bien por propia iniciativa en 
cuanto conceptúe oportuno para el 
mejor cumplimiento de la ley y de 
este Regí amento, o bien a requeri
miento de la Presidencia del Consejo

de Ministros o de los diversos Centros 
ministeriales, formulando los dictá- 
menes que correspondan en cada caso.

Artículo 5.° Para ia tramitación de 
los asuntos a ella encomendados podrá 
reclamar directamente de todas las de
pendencias oficiales cuantos aidece  ̂
denles estime necesarios,, y previa au
torización de la Presidencia del Con
sejo de Ministros enviar Inspectores 
para la práctica de las informaciones, 
que expedí en Les de especial naturale
za así lo exijan. Asimismo, y de con
formidad con lo establecido por el Reai 
decreto de 4 de Diciembre de 1925, el 
Presidente del Consejo podrá dele
gar, Ai así lo estima procedente, la fir
ma de los asuntos de trámite ordina
rio, con la fórmula reglamentaria *de 
Real orden comunicada”, en el Presi
dente de esta Junta, previa la dispo
sición oportuna.

Artículo 6.° La Junta elevará a ia 
Presidencia, del Consejo de Ministros 
una Memoria descriptiva de los traba
jos realizados durante el ano, de las 
aplicaciones hechas del Decreto-ley y 
de los resultados obtenidos en ia prác
tica, proponiendo a su vez/ como con
clusiones de. dicha Memoria, las refor
mas que estime convenientes para re
mediar las deficiencias observadas du
rante el mencionado año.

Artículo 7.° Para la tramitación de 
los asuntos encomendados a esta Jun
ta existirá una Sección dividida en dos 
grupos, uno de carácter técnico mili- 
lar y el otro jurídico administrativo, 
incumbiendo al primero todo lo refe
rente ál estudio y publicación de va
cantes, denuncias sobre la provisión 
de las mismas, calificación de aspi
rantes,. adjudicación de destinos y 
cuantas incidencias surjan de ellas; y 
al segundo todas las denuncias por in
cumplimiento de la ley que tengan ca
rácter jurídico, recursos, consultas, 
mociones, etc.

El personal de esta Sección depen
derá de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, por quien será nombrado,, a 
cuyo efecto, la Junía elevará la co
rrespondiente propuesta.

Se compondrá de un Jefe de Sección 
de categoría de Jefe del Ejército, que 
desempeñará a la vez el cargo de Se
cretario de la Junta; tres Jefes de Ne
gociado, dos para el primer grupo, de 
categoría de Jefes del Ejército o de la 
Armada, y uno para el segundo gru
po, precisamente Letrado, de categoría 
dé Jefe de Negociado de Administra
ción civil o Jefe del Cuerpo Jurídico 
Militar del Ejército o Armada, y del 
personal auxiliar necesario, cuya plan
tilla fijará la Presidencia dei Conse
jó según las necesidades lo exijan.

CAPITULO II

Destinos comprendidos en el Decreto- 
ley.—Su clasificación en categorías.

Artículo 8.® Con arreglo a las ba
ses del Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre* de 1925, se reservan a las cla
ses e individuos de tropa y sus asi
milados, procedentes del Ejército y 
Armada, ajustándose si\ y/ovisión a 
los preceptos de este* Reglamento, to
dos los destinos que como ejemplos 
figuran en los anexos unidos ai mis

mo y similares en cometido, *malqnie> 
ra que sea su sueldo, haber, remane^ 
ración, gratificación o jornal qué en lá 
actualidad existan, o que en lo sucen 
sivo pudieran crearse, tanto en los De-> 
.parlamentos ministeriales, Centros’ 
Dependencias del Estado, como en to
dos los organismos que existan o se* 
creen en la Administración Central, 
regional, provincial o local, y qrte a! 
continuación se expresan:

1.° La tercera parte de las plazas 
de entrada en el Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración civil del Estado 
y aquellas análogas que hoy reciben 
la denominación de Escribientes men 
canógrafos. (Anexo 1.°)

2.° Las plazas de entrada en éj 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles y militares, las del Cuerpo dfl[ 
Celadores de los puertos francos dé 
Canarias (Hacienda),. las de Guardería 
forestal (Fomento), las de Conserjes y 
Guardas de monumentos (Instrucción 
pública), etc., etc. (Anexo 2,°).

3.° El demás personal subalterno dé 
la Presidencia del Consejo de Minis-/ 
tros y de todos los Ministerios civil ©4 
y militares, en su organización centra] 
ŷ  provincial, y de todas sus dependen-? 
cías anexas, así como el de loa de« 
más Centros- oficiales que se nutran 
con fondos del Estado y consten en suíf 
presupuestos, que existan en la actuar 
lidad o puedan crearse, aunque: exija# 
conocimientos de artes u oficios, asi 
como todos los similares existentes oí 
que se creen con denominación distin-í 
ta, siempre que perciban sueldo, ha« 
ber, remuneración, gratificación o stVm 
vención de presupuesto oficial po# 
cualquier concepto, (Anexo 3.®)

4.° Las dos terceras partes de lo  ̂
destinos pagados con fondos; de loaf 
Municipios, Provincias o regiones, ex* 
cepejón hecha de los del personal ad-: 
ministrativo, que se cubran por opo-«( 
sieión con arreglo a un precepto; le-' 
gal o reglamentario, en los cuales sé 
limitará a una o dos terceras parles 
la reserva, según se determina en el 
artículo 48. (Anexo 4.°) A estos efe-o
tos, se entenderá por personal adrni-; 
nistrativo el que determina el artícn-r 
lo 98 del Reglamento de funcionarios 
municipales y el correlativo del dé 
provinciales, que so detalla eu oi a.wê  
xo 4.°

Artículo 9.° Quedan exceptuadlo! 
aquellos destinos cuya exclusión sej 
determine con d-e rogación expresa do 
este Decreto-ley y aquellos otros cuyej 
desempeño exija por precepto legal q 
reglamentario, titulo facultativo o- pe
ricial.

Artículo 10. A los efectos: de su 
provisión, y tomando como base la 
función o servicios que prestéh, inde
pendientemente del sueldo, babor, re
muneración, gratificación o jornal que 
tengan asignados, los destinos mencio
nados se clasificarán en las siguientes 
categorías:

Primera categoría. Destino» de ser
vicio material que no exijan para su 
desempeño más conocimientos de cul
tura general que saber leer y escribir, 
tales como ios de sirvientes, jornaleros, 
peones, ordenanzas, serenos y guardas 
de campo, carteros, peatones rurales 
y otros similares, cualquiera que se*
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8*1 denominación adjetiva por razón de 
los servicios (¡ue se les encomienden.

Segunda categoría. Destinos que. 
exijan fundamentalmente conocimien
tos de cultura general, incluidos en los 
programas de las Academias regimen
ta les de soldados aspirantes a Cabos y 
similares de Marina, como los de Cela
dores, Agentes de cualquier clase. 
Guardas forestales, Guardias de Poli- 
pía urbana, Carteros urbanos, Portero?, 
f  Bedeles de Establecimientos públicos 
que no pertenezcan al Escalafón gene
ral y Alguaciles de Juzgados menores 
do cien mil habitantes.

Tercera categoría. Destinos q u e ' 
exijan para su desempeño conocimien
tos de cultura general superior, inclui
dos en los programas de las Academias ' 
régimen tal es del Ejército y similares 
de Marina, hasta Sargentos inclusive, 
tales corno Jefes de Policía urbana, 
Porteros de ios Minsterios civiles y  mi
litares, Inspectores, Conserjes, Escri
bientes y demás personal administrati
vo de Ayuntamientos cuyas vacantes no 
se cubran por oposición; Porteros de 
Diputaciones y Ayuntamientos y Al
guaciles de Tribunales y Juzgados de 
poblaciones mayores de cien mil habi
tantes, y destinos sinri lares.

'"Los destinos que se comprenden en 
cada categoría no son todos los que 
a ella corresponden, sino algunos con
signados por vía de aclaración y ejem
plo, para dar idea de la aplicación del 
destino a la categoría que corresponda, 

Artículo 11. La clarificación de des
tinos en categorías se practicará por 
la Junta Calificadora, antes de anun
ciar los concursos para su provisión, 
siguiendo una norma general para 
ello; esto no obstante, aun tratándose 
de destinos iguales o muy semejantes 
#n cometido y de los ya clasificados 
en el artículo anterior, como ejemplos, 
la Junta podrá comprenderlos en ca- 
tegorías distintas, teniendo, en cuenta 
la clase del Centro o Dependencia y la 
mayor o menor importancia de la pro- 
vine i a o población en que el servicio 
haya de prestarse.

CAPITULO III
Quienes pueden acogerse a los benefi

cios del Real decreto-ley y condicio
nes que deben reunir.

Artículo 12. Pueden acogerse a los 
beneficios del Decreto-ley todas laa 
clases e  individuos del Ejército y 
Alalina, desde marinero o soldado a 
Suboficial, y sus asimilados, que re- . 
snan las condiciones siguientes:

1.* Haber cumplido la primera si
tuación militar y  permanecido en filas 
por lo menos cinco meses, a excepción 
de los inutilizados en campaña o en 
actos del servicio, a los cuales no se 
les exigirá tiempo mínimo.

2." Acreditar buena conducta, ser 
mayor de veinticuatro años y menor 
de treinta y cinco, los que se encuen- 
tren en servicio activo, y de cuarenta 
y geis los que se encuentren en las 
demás situaciones.

Los comprendidos en la base XI de 
1% de Reclutamiento y  Reemplazo 
del Ejército que se encuentren en ac- 

1 tivd después de cumplidos los treín-

beneficios del Decreto-ley hasta los 
treinta y nueve años. Los retirados, 
Siendo variable la edad para alcanzar 
el retiro, podrán solicitar destino, 
siempre que reúnan todas las condi
ciones que se exijan para el que so
liciten y no excedan de cincuenta y  
dos años.

Artículo 13. Igualmente podrán 
acogerse a los beneficios del Decreto- 
ley los asimilados a Suboficial que se 
encuentren prestando servicio en la 
Armada y que hayan servido, por lo 
menos, doce años como Vales, excepto 
los de Infantería de Marina, a quienes , 
se aplicarán las condiciones gene
rales.

Artículo 14. Análogo derecho se le 
reconocerá al personal subalterno se
parado de filas por reglamentación de 
clases de activo, a los obreros filiados 
y ai personal militarizado, con servi
cio en las unidades, ya que están su
jetos a la disciplina y a las contin
gencias y peligros de campaña, siem-* 
pre qué hayan cumplido el tiempo de 
sus compromisos.

Artículo 15. Los licenciados abso
lutos que, habiendo solicitado desti
nos de los reservados por la ley de 3 
de Julio de 1876 no lo hubieran ob
tenido, conservarán el derecho a so ID 
citarlo hasta que lo obtengan, sin más 
limitación de edad que la que im
ponga la máxima señalada al mismo 
por su Reglamento.

Artlículo 16. Los que, cumplidos 
cuarenta y seis años, fuesen declara
dos cesantes por reform a de plantilla 
o supresión de ésta en los destinos 
públicos obtenidos con anterioridad, 
a propuesta de la Junta Calificadora, 
no tendrán más límites de edad para 
obtener otro destino, que la señalada 
al que soliciten.

De igual beneficio gozarán los que, 
llevando un año o más sin interrup
ción solicitando destino sin corres- 
ponderles, les alcanzasen los límites 
de edad señalados en el artículo 12.

Lós límites de edad so entenderá 
que han de cumplirse antes de lá pu- 
biicación de las vacantes que se so- 
lioiten.

Artículo 17. Los que se encuen- 
tren en servició activo, después de 
cumplido el tiempo obligatorio de ser
vicio en filas, no podrán solicitar des
tino hasta que les falten tres meses 
para cumplir el segundo compromi
so; entendiéndose a estos efectos que 
el primer compromiso es para los del 
cupo de filas el tiempo obligatorio de 
permanencia en ellas, y para los vo
luntarios el primero que contrajeron.

8i el interesado se encuentra sir
viendo en la Armada, y antes de cum
plir su segundo compromiso ascen
diese a Maestre, contrayendo otro 
nuevo compromiso, éste se considera
rá continuación del anterior a estos 
efectos, pudiendo solicitar destinó tres 
meses antes de su terminación.

Si el interesado se encuentra sir
viendo en Cuerpo que devengue por 
el tercer compromiso primas, premios 
y vestuario, como tiene derecho a so
licitar destino pasado el segundo 
compromiso, concursará, y si se le ad
judica destinó tendrá que reintegrar 
a su Cuerpo las primas, premios y

vestuario percibido del tiempo que le 
falte para cumplir.

Artículo 18. Las dudas que se 
ofrezcan sobre qué clases y  sus asi
milados deben quedar comprendidos 
en este Reglamento se resolverán por 
la Junta cuando puedan aplicarse las 
anteriores reglas; en caso contrario, 
lo serán por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, previo informe de 
aquélla.

Artículo 19. No tendrán derecho a 
los beneficios del Decretor-ley:

1.° Los que no acrediten saber leer 
y  escribir, si no consta en su filiación 
tal circunstancia.

2.° Los expulsados del Ejército o 
Armada.

3.° Los que hayan sufrido más de 
dos meses de arresto militar por una 
sóla falla y tengan la nota sin inva
lidar.

4.0 Los que al tomar posesión del 
destino conste en su hoja de antece
dentes penales que han sido condena
dos a penas aflictivas o correcciona
les, salvo el caso de que hayan sido 
rehabilitados por precepto legal.

Artículo 20. Tampoco tendrán de
recho a los beneficios del Real de
creto-ley:

1.0 Los que por dos veces dejaran 
de tomar posesión de los destinos qué 
les hubieran sido adjudicados, salvó 
el casó de rehabilitación por la Junta 
en la forma que determina este Re
glamento-

2.° Los qué después de posesiona
dos renunciasen por segunda vez al 
destino, sin justa causa apreciada por 
la Junta.

fio Los que por falta grave acre
ditada en virtud de expediente fuesen 
separados del destino concedido, sal
vo casó de rehabilitación expresa
mente otorgada por la Junta, para 
acudir a nuevos concursos, pero nur 
ca con opción a destinos en Centros ó 
Dependencias que implique análogos 
servicios al que tuviera asignado 
cuando cometió la falta.

Artículo 21. Para la declaración dé 
aptitud dentro de cada categoría,, bas
tará presentar certificación de haber 
adquirido la cultura general que sé 
da en las Academias regimentales del 
Ejército o análogas de la Armada, en 
el grado que a la categoría corres
ponda el destino que se solicite.

Articuló 22. Para que las clases e 
individuos de tropa presentes en filas 
puedan adquirir ios conocimientos es
peciales que se exijen para aspirar a 
los destinos comprendidos en cada 
categoría, los Jefes dé los Cuerpos, 
Unidades y Dependencias del Ejército 
y Armada, los permitirán asistir a las 
diferentes Academias regimiéntales y 
cursos de ampliación, procurando que 
dichas asistencias sean compatibles 
con el servicio'.

La Junta de los Cuerpos examinará 
a los individuos de cada curso^ ha
ciendo constar en su documentación el 
grado de cultura adquirido en el ser
vicio y aptitudes demostradas para 
destinos que requieran conocimientos 
especiales. Estas notas servirán de 
base a los Jefes de los Cuerpos para 
expedir los certificados de suficiencia 
correspondientes a los destinos dje se- 
gunda y tercera categoría.

Artículo 23. Los separados dje filas 
Sin haber adquirido qn, .ellas l os c qp^
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Cimientos que acrediten su aptitud 
para desempeñar destinos de segunda 
y  tercera categoría, que aspiren a ob
tener, deberán solicitar del Jefe del 
Púérpd donde prestaron sus servicios, 
si residieran en el mismo punto qup 
és-te, y, e.n otro caso, del Gobernador 
«militar de la Plaza o  del Comandante 
de Marina de la provincia (los de este 
Departamento), el examen de aptitud 
y suficiencia a que hace referencia el 
artículo anterior.

Dichas Autoridades dispondrán lo 
necesario para que el examen se ve
rifique ante la Junta, del Cuerpo ac
tivo más inmediato al punto donde 
resida el interesado o la de la Coman
dancia de Marina, y que de su. resul
tado se expida la reglamentaria cer
tificación.

A la solicitud de petición, de examen, 
podrán acompañar las certificaciones 
que posean de las Academias o Escue
las donde hubieran adquirido aquellos 
conocimientos.

Los que no conste en sus filiaciones 
que saben leer y escribir y hubieran 
adquirido con posterioridad estos in- 
disjpénsaibles conocimientos, lo acredi
tarán al solicitar destino, mediante 
certificado expedido por el Maestro 
nacional del punto de su residencia o 
del más inmediato, visado por el Al
calde de la misma.

Artículo 24- Los que posean títu
lo de Bachiller, Maestro o cualquiera 
otro facultativo, estarán relevados de 
la obligación de acreditar los conoci
mientos correspondientes a la categoría 
del destino que soliciten, siempre que 
presenten los títulos originales, tes
timonio notarial de los mismos, o cer
tificados expedidos por los Centros 
donde hayan cursado sus estudios.

Artículo 25. Los que estuvieren 
desempeñando interinamente y a sa
tisfacción de sus superiores el des
tino que soliciten en propiedad, po
drán concursarlo, aunque sea de supe
rior categoría que la que le correspon
da al interesado por su empleo, siempre 
que se acredite aquella circunstancia 
por el Jefe de la Dependencia en la 
papeleta de la petición de destino.

CAPITULO IV
Destinos que exijan para su desempe

ño condiciones especiales,
Artículo 26. Para los destinos com

prendidos en este, Reglamento, cuyas 
vacantes determinan las leyes que se 
cubran por oposición, los aspirantes 
se sujetarán a los programas que fijen 
los Reglamentos por los que las opo
siciones se rijan, reservándose tan 
sólo una tercera parte de Las' vacan
tes a los acogidos al mencionado De
creto que concurran a la oposición y 
acrediten mayor suficiencia.

Esta tercera parte de vacantes no 
acrecerá a las que hayan de cubrirse 
por oposición libre, sino en el caso de 
que 110 haya solicitantes acogidos a los 
beneficios de este Reglamento cu su
ficiente número, que acrediten el mí
nimum de suficiencia, que se exija para 
la aprobación.

Tanto para la fijación del i imite m í- 
nimo de suficiencia, como para doter- 
minar el número de plazas de las re- 
servadas que pudieran acrecer a las 
del grupo de onósición libre, precisa

rá la conformidad de todos ios Voca
les del Tribunal. Si 110 la hubiere, éste 
devora los. términos de la discordia a 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros,'para Ja resolución que estime 
conveniente.

Artículo 27. En aquellos otros des
tinos1 de personal administrativo de
pendientes de Ayuntamientos, que sin 
exigirse por ley la oposición se pro
vean* en esta form a por disposición de 
sus Reglamentos', se reservarán dos 
terceras partes a los acogidos al De
creto-ley, proveyéndose en igual fo r
ma que lo verifiquen las Gorporaeio- 
nes.

Artículo 28. No se deberá exigir a 
los designados para ocupar destinos, 
con arreglo al Decreto-ley, otras con
diciones que aquellas que figuren en 
el anuncio, ni otros conocimientos que 
los que le correspondan a la categoría 
que el destino tenga señalado.

No obstante, e,n casos muy excepcio
nales, si las Corporaciones,* Centros o 
Diepe-nciencias estimaran preciso, por 
la importancia del destino, que los as
pirantes necesitan acreditar idonei
dad mediante examen, o que deben re
unir condiciones q conocimientos es
peciales, además de los de cultura ge
neral señalada en las distintas cate
gorías de los destinos, lo solicitarán de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, quien, previo informe de la Junta 
Calificadora, resolverá si tales condi
ciones o conocimientos son indispen
sables para el desempeño del destino, 
y cómo han de acreditarlos.

En los. demás casos, por ningún con
cepto podrá sujetarse a los propues
tos para destinos públicos, -con arre
glo a este Reglamento, a sufrir otro 
examen que el que tiene efecto ante 
la Jimia de los1 Cuerpos que han de 
calificar su suficiencia, según la cate
goría. de los destinos a que puedan as
pirar, ni otras condiciones que las que 
se fijen en el anuncio de la vacante.

Artículo 29. Cuando algún destino, 
cualquiera que sea su categoría, exi
giera para su desempeño conocer un 
arte u oficio, la Junta Calificadora de
terminará la forma en que haya de 
verificarse la debida .comprobación, 
haciéndolo constar en el anuncio de la 
vacante.

Artículo 30. E11 los destinos que re
quieran prestación de fianza para su 
desempeño se tendrán en cuenta las 
reglas siguientes:

1.a La que se fije para recaudado
res. cobradores y simpares no podra 
exceder de la cuarta parle de lo re
caudado por cada funcionario en el 
último año, justificado por el Centro 
o la Corporación con certificado que 
acompañará al anuncio de la vacante.

2.a En los demás casos, las Auto
ridades y Corporaciones de quienes 
dependan fijarán la cuantía y forma 
en que ha de prestarse la fianza, a 
fin de que el interesado, al solicitar 
el destino, tenga conocimiento de ello. 
Si la Junta considerara excesiva la 
fianza fijada, propondrá a la Presiden
cia del Consejo lo que estime ajus
tado a derecho para que por ésta se 
resuelva en definitiva.

3.a Dichas fianzas podrán prestarse 
la forma siguientq: _

a) La personal, a satisfacción de 
la Corporación o Centro de quien de
penda rí destino.

b) En metálico, constituyendo de
pósito al efecto.

e) En efectos públicos, al cambio 
medio de la cotización oficial del mes 
anterior a la fecha en que deba cons
tituirse.

d) En defecto de las anteriores, la 
hipotecaria.

En el caso de que en el anuncio de 
la vacante no se liara constar la for
ma de constituir la fianza, queda de 
facultad de los interesados la. elección 
de la que más le convenga dentro de 
las señaladas, a excepción de la per
sonal, que sólo podrá ser determina
da por la Autoridad de quien dependa 
el destino.

Las dificultades que surjan en roa* 
feria de fianza se pondrán en conocí- 
miento de la Junta para la resolución , 
procedente. •

CAPITULO V ;
Garantías para la provisión de des (U ;

nos y denuncias por infracción del '
cumplimiento del Real decreto-ley.. ['
Artículo 31. Todo Centro, Corpo

ración o Autoridad que tenga facul
tad para nombrar empleados para 
destinos comprendidos en este Regla
mento tienen la ineludible obligación 
de poner en conocimiento de la Junta 
Calificadora la existefiua de las va
cantes, ya sean de car&ter adminis
trativo o subalterno, dentro del plazo 
máximo de un mes, contado desde el 
día que se produzcan o del que se 
adopte el acuerdo de la creación de 
la plaza que se haya de proveer.

A este efecto, las Autoridades o Je
fes de quienes dependan los destinos 
vacantes, cualquiera que sea la causa 
que los produzca, remitirán a la ex- . 
presada Junta, dentro del plazo seña
lado, sin excusa ni pretexto aJgrm  
certificación por duplicado ajustada 
al formulario número 1. adjunto a 
este Reglamento.

Artículo 32. La Junta Calificadora' 
devolverá una de los certificaciones, 
como acuse de recibo, al Centro de 
donde proceda, único documento jus
tificativo de haber quedado cumplida 
Ta obligación a que so refiere el ar
tículo anterior. Si dentro del plazo de 
quince días no hubiera llegado a su 
poder lo reclamará de la Junta.

Artículo 33. Los funcionarios o 
Autoridades que no cumpliesen con el 
inexcusable deber dé participar a la 
Junta las vacantes ocurridas o la crea
ción de nuevos destinos, .serán respon
sables personalmente de los perjuicios 
que  irroguen por el incumplimiento 
de esta obligación, incurriendo en m ul- 
la reglamentaria, que gubernativa
mente les será impuesta a instancia db 
la Junta por la Autoridad superior co- 
rrespondicnlo.

En caso de reincidencia, además dé . 
la multa en su grado máximo, se a c o r - . 
ciará la formación de expediente parg, ¡ 
depurar la responsabilidad, incluso 1$¡ 
penal que proceda, a cuyo efecto sé! 
pasará el tanto de culpa a la Autoría 
dad que corresponda;

Artículo 34. Los Jefes ó Autoridia'4
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des que autoricen la toma fie posesión 
de un funcionario, ya sea ésie nom- 
brado en propiedad o con carácter in
terino, harán constar en las diligen
cias de celebración de dicho acto que 
se han cumplido todos los requisitos 
que marcan las disposiciones vigentes 
y las especiales de esta ley, incurrien
do en caso contrario en las mismas 
responsabilidades que se señalan en el 
artículo anterior.

En ellas quedarán igualmente in- 
cursos los Jefes de personal que pro
pongan nombramientos que* no se ajus
ten al Decreto-ley.

Artículo 35. Los mismos requisitos 
habrán de cumplirse al extender la 
prim era nómina que se forme al in
teresado, ya se trate de nombramien
to en propiedad o con carácter in teri
no, uniendo a la misma la copia lite
ral certificada, que como ucuse de .re
cibo le habrá sido devuelta por la 
tunta, a 1 enor de lo dispuesto en el 
artículo 32.

Artículo 36, Los Ordenadores e 
Interventores de pagos que ¿in la men
cionada certificación autoricen Jos ha
beres, jornales o gratificaciones serán 
responsables personalmente del rein te
gro total de los mismos; en caso de 
reincidencia, aparte de la responsabi
lidad pecuniaria, la Junta se dirigirá 
a la Autoridad competente, para que 
por ésta le sean impuestas las sancio
nes a que haya lugar.

Artículo 37. El procedimiento para 
el reintegro de los haberes y pago de 
las multas anteriorm ente expresado 
se ajustará a  lo establecido en las dis
posiciones vigentes.

Artículo 38. Todas las Autoridades 
que vienen obligadas a em itir infor
mes, expedir certificados y demás do
cumentos que se detallan en esto Re
glamento, serán responsables de las 
inexactitudes que contengan, cuya res
ponsabilidad será exigida a petición de 
ía Junta por la Autoridad a  quien co
rresponda.

Artículo 39. Para los destinos cu- 
.yas vacantes hayan de cubrirse por 
oposición formará parte del Tribunal 
que reglamentariamente se designe un 
■Vocal o Delegado de la Junta Califi
cadora, el cual intervendrá en todas 
•las operaciones de la oposición.

Este Vocal o Delegado, con igual sig
nificación que los demás del Tribunal, 
asistirá  a todos los ejercicios que se 
practiquen hasta term inar la oposición 
con las propuestas correspondientes, 
diebiendo dar cuenta a la Junta de su 
actuación.

Artículo 40. Toda persona, sea o no 
interesada, tiene derecho a denunciar 
a la Junta Calificadora los hechos rea
lizados por las dependencias del Esta
do, Región, Provincia o Municipio, que 
tiendan a eludir el estricto cumpli
miento de los preceptos de la ley o de 
tsíe Reglamento, ya se refieran a la 
jcuítación de las vacantes producidas 
por cualquier causa, creación de nue
vos destinos, cambio de denominación
0 expedición de certificaciones o docu
mentos inexactos que puedan inducir
1 error en los trabajos de la Junta. 
?ara que prosperen las denuncias será 
requisito indispensable que se extien
da y firme la instancia, debidamente 
reintegrada, reseñando los. datos-de su

cédula personal, a menos que estén 
exceptuados de, obtenerla, no adm itién
dose en un solo escrito más denuncias 
que las que se refieran a una misma 
entidad o Corporación. Las denuncias 
anónimas no serán admitidas.

Artículo 41. Presentada la denun
cia, acordará la Junta  Calificadora que 
se practiquen las diligencias oportunas 
para e l ' total esclarecimiento de los 
hechos, y si la gravedad e importancia 
de éstos exigiese la práctica de una 
visita a la dependencia que correspon
da, podrá proponer a la Presidencia 
del Consejo de Ministros que se ileve a 
efecto por un funcionario o de>gado 
de la Junta, consignando su resultado 
en el expediente que se instru irá y 
que deberá someterse a resolución de 
la misma.

CAPITULO VI
Publicación de vacantes y  modo de de

terminar el tum o  de proporciona
lidad.

Artículo 42. La Junta, en vista de 
los certificados de vacantes remitidos 
por los Centros y dependencias, estu
diará detenidamente las funciones de 
cada destino y p ro ced erá  u C lasificar
los en las categorías que les corres
pondan con arreglo a los cono-cimien
tas qué exijan su función o servicio 
y población donde haya de prestarse.

Term inada la clasificación, foí m a
rá  un estado general de las que co
rresponda proveer en cada concurso 
y lo publicará el prim er día hábil de 
cada trim estre  ̂natural en la  (ja ü et a  
d e  Ma d r id  y Diarios Oficiales de Gue
rra  y Marina, Boletín Oficial de cada 
provincia en lo que a ella afecte, o en 
el Boletín Oficial de la Junta  que al 
efecto pueda crearse.

En estas relaciones se hará constar 
el Centro o Corporación ne quien de
penda el destino, denominación y ca
tegoría del mismo, remuneración que 
tenga asignada y condieiDnes especia
les que hayan de acreditarse para su 
desempeño.

En el anuncio de las vacantes reser
vadas a los acogidos a este Regla
mento que sean objeto da oposición, 
no se Ies asignará categoría alguna 
por cuanto- los conocimientos y ap
titudes han de acreditarse con * a rre 
glo a los programas previamente fija
dos.

Artículo 43. Si la provisión de las 
vacantes fuera urgente, el Centro- o 
dependencia correspondiente lo par
ticipará a la Junta, quien previo 
acuerdo y cuando estime que los mo
tivos justifican esta medida de ex
cepción, dispondrá su publicación en 
concurso extraordinario.

Artículo 44. Si los Departamentos 
de Guerra y Marina, al dar cuenta de 
una vacante, estim aran que por la es
pecialidad del destino, debiera recaer 
el nombramiento en uno de los de su 
ramo que la posea, lo harán constar 
así al rem itir el anuncio de la vacan
te, a fin de darles la debida preferen
cia en el concurso.

Artículo 45. Cuando Ja Autoridad 
correspondiente considere que la va
cante ocurrida debe cubrirse por as
censo, lo propondrá así a la Junta  ra 
zonadamente y ésta resolverá lo que 
proceda.

El ascenso habrá de proponerse 
entre aquellos funcionarios a quienes 
corresponda en tum o y reservándose, 
las resultas para su provisión por la 
Junta en la forma reglam entaria.

Artículo 46. En los destinos qué 
se provean por oposición, la Jun ta  
Calificadora publicará el plazo de ad
misión de instancias de !o-s acogido^ 
a este Reglamento y las condiciones 
del concurso, que se ajustarán, en 
cuanto afecta a las m aterias de exa
men, al program a único determinado 
por Real orden de .25 de Enero de 
1926, sujetándose en la redacción de 
éste a lo que taxativam ente precep
túa la citada disposición,,, y señalando 
un plazo no menor de dos meses des
de Ía publicación de la  convocatoria 
en la Gaceta  hasta la fecha que se 
fije para  el comienzo de los ejerci
cios. •

En caso de que por la índole del 
destino n o  tenga que ajustarse la. opo
sición al program a único citado, sino 
a otro de carácter legal, la Jun ta  pu
blicará el concurso con el program a 
que esté señalado y elevará a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros el 
caso para resolución, si hallase causa 
de disconformidad.

Articulo 47. Publicada una vacan- 
te por la Junta, no se deberá anular 
ni modificar las condiciones para su 
desempeño. Si por circunstancias im
previstas hubiera necesidad de modi
ficarlas, se hará por acuerdo de la 
Junta, dejando sin efecto* el anuncio, 
y la vacante modificada se incluirá en 
nueva convocatoria.

En caso de anulación se exigirá la 
responsabilidad, si a eilo hubiere lu- 
gar.

Articulo 48. A los efectos de esta-* 
blecimiento del turno de proporcio
nalidad para la provisión de vacantes, 
se dividirán los destinos en dos grn- 
pos;, comprensivo el primero de los 
de carácter administrativo^ y el se
gundo, de los de carácter subalterno.

En los primeros, se tendrá en cuen
ta si es o no de carácter obligatorio 
la oposición, según se tra te  de poblar 
ciones de mayor o menor número de 
4.000 habitantes de derecho, atenién^ 
dose en cada caso, para el turno- y 
provisión, a los normas siguientes;

a) En los de oposición por ley, lag 
dos prim eras vacantes que se prodiiz-* 
can se cubrirán por los Centros y Cor-! 
po rc io n es, y la tercera, por los aco-í 
gicíos al Real decreto-ley, continúan- . 
do los turnos en la misma forma.

b) En los que, sin exigirse opo¡si-? 
ción por ley, se cubran en esta formas 
por disposición de sus Reglamentos, 
la prim era que se produzca se cubrí-: 
rá  por el Centro o Corporación, y  laé 
otras dos se cubrirán por la Junta en 
la misma, forma que se hubiesen pro-* 
visto por los antes mencionados or
ganismos.

e) En los de carácter subalternó, 
se agruparán todos, y en todos los ca
sos, sea cualquiera su categoría, para 
establecer un turno general de pro
porcionalidad, quedando las dos pri- 
meras vacantes de provisión en con- 
curso- por la Junta, y la tercera, dé / 
libre provisión, por el Centro o Coiy j  
poración, entendiéndose que los tu r-/ 
nos de prim era a tercera vacante que*/
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darán determinados por las fechas en 
quc se hayan producido las vacantes 
en los destinos ya creados, y por la 
Junta cuando sean de nueva creación.

Para que por la Junta se tenga el 
■debido conocimiento del personal ad
ministrativo y subalterno y poder es
tablecer los turnos de proporcionali
dad a que se refieren los párrafos an
te rio res, cada Centro y Corporación la 
remitirá relación certificada de dicho 
personal,, ajusfada al formulario nú
mero 2 de este Reglamento';

Cualquiera modificación que se in
troduzca en las plantillas remitidas a 
la Junta Calificadora, deberá ser co
municada á ésta, enviando la certifi
cación de los acuerdos- que hayan da
do lugar a las inodfíícacio'nes de que se 
trato.

CAPITULO VII

He (¡las para solicitar destinos.-— Cali
ficación de aspirantes;—P refe r en
cías y adjudicación, ■ provisional de 
destinos.— Reclamaciones y adjudi
cación definitirm.
Artículo 49. La, petición, de clasi

ficación de servicios militares que 
debe formular el que desee concursar 
un destino, con arreglo a este Regla
mento, se solicitará en, la siguiente 
forma:

a) Los que se encuentren en ser
vicio activo, toda vez que sus servi
cios varían constantemente, deberán 
solicitar del Jefe de su Cuerpo que 
remita a ía Junta Calificadora, cada 
vez que concursen destinos, certifica
ción de su aptitud y el resumen de 
los servicios militares prestados, se
gún formulario número- 3.

b) Los demás, cualquiera que sea 
su situación militar, y ios licenciados 
absolutos y retirados, presentarán ins
tancia, con arreglo al mismo formu
lario, a los Jefes de sus Cuerpos* si 
residieran en la misma localidad que 
éstos, y, en otro caso-, en el Gobier
no, Comandancia militar o de Marina 
o en la Ayudantía de Marina corres
pondiente, y si no la hubiera, al Al
calde de la localidad en que resida el 
solicitante, aecMipafiando a la instan- 
eia una copia del documento militar 
que acredite su situación (página
de la cartilla, pase d¡e su situación o 
licencia absoluta), debidamente visada 
por el Comisario de Guerra o> Marina,, 
o, en su defecto-, por el Alcalde del 
pueblo de su residencia.

Los individuos comprendidos en es
te apartado no necesitan solicitar la 
clasificación de servicios más que la 
primera vez que concursen destino, 
pues una vez calificados por la Junta, 
dicha calificación servirá para toctos 
Jos concursos sucesivos.

Las Autoridades militares, o Al
caldes, en su defecto, que reciban las 
peticiones de clasificación de servi
cios las remitirán seguidamente a los 
Jefes de los Cuerpos a que haga refe
rencia el documento militar que se 
acompañe al Afecto.

Si alguna Autoridad local tuviera 
alguna duda respecto al curso que de
be dar a la petición, la remitirá a la 
Autoridad militar de la provincia, para 
que por ésta se curse al Cuerpo que 
corresponda.

Artículo 5ñ. Los Jefe# de Cuerpo

o Unidad de reserva, al recibir la so
licitud a que hace referencia el ar
tículo anterior, teniendo en cuenta los 
antecedentes que obren en su oficina, 
expedirán tres ejemplares del docu
mento ajustado al formulario núme
ro 4, dos de lo.s cuales serán remiti
dos a la Junta Calificadora y el ter
cero al interesado, por el mismo con
ducto que recibieran la solicitud.

El plazo, para remitir estos docu
mentos no excederá en ningún caso 

i de quince dáas desde la fecha que re
cibieran la petición.

Artículo^ 51. La petición de desti
no se hará en papeleta, con arreglo al 
formulario número- 5, reintegrada con 
arreglo  ̂ a la ley del Timbre, y la cur
sará los que se encuentren en acti
vo servicio, por conducto de los Jefes 
d© sus C ueros respectivos, y los de
más aspirantes, cualquiera que sea su 
situación militar, por conducto de los 
Alcaldes de la localidad dónde resi
dan. En dicha papeleta con signar án la 
fecha en que han solicitado el docu
mento- que acredite sus servicios mi
litares, a que hace referencia al ar
tículo- 49 de este Reglamento, siempre 
que el solicitante na esté ya califica
do por la Junta;. >

Las. Autoridades que reciban estas 
peticiones de destino informarán al 
respaldo  ̂ de la papeleta, de un modo* 
concreto, si el peticionario observa 
buena, o mala conducta, exponiendo-, 
en el segundo caso, los fundamentos 
y razones de su informe, y seguida
mente remitirán dicho documento a 
la Presidencia . de la Junta Califica- ; 
dora para que tenga entrada dentro 
del plazo reglamentario.

Artículo 52. Las Autoridades, tan
to civiles como militares., que hayan 
de cursar los documentos a que' se re
fieren los artículos anteriores, deberán 
hacerlo con toda urgencia dentro de
les plazos en aquéllos marcados, sien
do responsables de los perjuicios que- 
se irroguen a los interesados por su 
demora en el cumplimiento: de tan pe
rentorio servicio.

Artículo 53- En la papeleta de pe
tición se hará constar con toda clari
dad los números con que aparezcan 
señalados en la relación publicada* lo-g , 
destinos que se soliciten, entendiéndo
se que la preferencia regirá por el or
den con que se enumeren, sin que cada 
peticionario pueda solicitar más de 
veinte destinos de los que figuren en* 
cada concurso.

Los que aleguen preferencia por -ser 
naturales o vecinos de la localidad en 
que radique el destino, deberán hacer
lo* constar en la papeleta y colocarlos 
en primer término, para que pueda ser 
tenida en cuenta la prioridad.

Artículo 54. Sólo* se admitirán en 
méai. concurso las papeletas de peti
ción ée destino que tengan entrada en 
ía Junta, hasta el último día del mes 
en que se publiquen las vacantes, siem
pre que lleguen debidamente docu
mentadas y reintegradas en forma. 
Tampoco se admitirán documentas re
lativos al concurso ée  que se trate,
y que remitan las Autoridades civi
les o militares, una vez transcurrido 
dicho plazo, m menos que por circuns
tancias especiales, que deberán hacer
se constar en el oficio de remisión, se

justifique ei retraso y  siempre que rió 
exceda de cinco días la demora.

Artículo 55. Los individuos qué; 
obtengan destino con arreglo a este’ 
Reglamento, no podrán solicitar otro? 
hasta transcurrido el plazo de do# 
años desde la fecha -de la concesión’,1 
salvo los destinos de oposición, a cu-; 
yas convocatorias podrán concurrir., 
sin limitación de tiempo.

Los que estén desempeñando désti-: 
no, al solicitar otro nuevo, con arregló: 
al párrafo anterior, en la papeleta dé i 
solicitud certificará el Jefe de la de-| 
pendencia, que en efecto lo desempeña' 
en el día de la fecha y el concepto que;! 
le merece la actuación del funcionario'.

Los que hubieren obtenido un des ti-’ 
no, cuando soliciten otro, acompañarán; 
copia autorizada por el Comisario, d# 
Guerra o Alcalde,, en su defecto, del es-, 
lado de servicios que obra en su poder,* 
para la f orina,) ización del expediente, j 
personal en el nuevo- destino que se le 
adjudique.

Artículo 56. Los que soliciten des-j 
tino de la Junta y hubieran cesado eti.» 
otro concedido* con anterioridad, de-/ 
berán acompañar a la papeleta; de pe-: 
tición un documento autorizada por 
ei Jefe de la misma Dependencia en 
que prestara sus servicios, en el que!, 
conste la fecha del cese, los motivo-si 
a que obedeció y  la conducta «bservá-s 
da por el interesado- en el desempeñó 
del cargo. j

Los que no hubieran tomado pq-! 
sesión de- un destino y soliciten', 
otro nuevo, -harán constar en la pape-! 
leía esta circunstancia, en la inteli
gencia de que la omisión de este re
quisito o la falta de veracidad en sus¿ 
manifestaciones, motivará la elimina* 
ción del interesado del concurso- de: 
que se trate y la imposición de, la san- j 
ción que la Junta acuerde, según la j 
gravedad del caso. ?

Artículo 57. Si publicada la pro.1-/ 
puesta provisional apareciera como,; 
desierto algún destino, no- por falta | 
de solicitantes, sino por defectos en! 
sus documentación, por causas que naj 
les sean imputables, y aquélla se qom- * 
piel ase antes de la propuesta definí ti-j  
va, la Junta lo adjudicará a aqueil de!; 
los solicitantes que tenga mejor de-1 
recho. •

Artículo 58. Para efectuar las p ro -/ 
puestas la Junta Calificadora, en vislá^ 
de los méritos, servicios y circunstan- [ 
cias de los aspirantes, los dividirá, en; 
los seis grupos siguientes: -•

1.° Los inutilizados en campaña. f
2.° Los que posean la Cruz de Sari 

Fernando. *;
3.° Las clases de segunda catego- / 

ría del Ejército y sus asimilados y,; 
equivalentes de ía Armada, que cu en-; 
ten doce o más años de servicio eiL 
filas y ñor lo- menos cuatro de empleó» 
como clase de segunda categoría. t

4.a Las mismas clases ron  siete O 
más años de servicio y dos’ de empleó* 
comó clase de segunda categoría. j

5.° Las mismas clases y las de pri*; 
mera categoría declarados’ aptos parA 
solicitar destinos de tercera eafoigoiiía, 
con cuatro años o más de servicio eif. 
filas; y

6.° Los no comprendidos en los cá/ 
sos' ar eriores.
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A los efectos del tiempo de servicio 
en filas se. tendrá en cuenta ios abonos 
en campaña.

Artículo 59. Formada la relación 
por grupos se formalizará - la propu as- 
adjudicando los destinos, comenzando 
por los aspirantes del prim er grupo, 
continuando por los demás, con arre- - 
gló a las siguientes, preferencias den
igro de cada grupo:

1.a Los individuos en activo a los 
de las restantes situaciones. . -

2.a Los que posean la Medalla mi-; 
Liar, Naval o Aérea.

3.a Los declarados inútiles por en
fermedad adquirida en campaña.

4.a Los declarados inútiles por ac
cidento del servicio: en guarnición.

5.a Los heridos en campaña, preti
riendo los graves’ a los leves. -

6.a Los heridos en actos del servi
cio de guarnición, prefiriendo los gra
ves a los leves.

7.a La naturaleza y Vecindad de ni 
localidad para aquellos destinos que 
dependan de los Municipios o D iputa
ciones.

Para hacer uso de esta preferencia, 
dentro de cada grupo, es preciso que 
conste así en la papeleta de petición, 
teniendo más derecho:

ja) Los naturales y vecinos..
b) Los que lleven más tiempo ave

cindados en la localidad.
c) Los naturales' sinfser vecinos.
Para hacer valer estos derechos

será necesario que. lo haga constar el 
' Alcalde’al inform ar sobre su conducta.

Los nacidos' en el extranjero o en 
el mar, se considerarán como naturales 
ídel sitio donde tengan su vecindad, 
¿siempre que lleven dos años do resi- 

. jdencia.
8.a Los que acrediten estar desem

peñando interinamente, a satisfacción 
sde sus superiores, el destino que soli-- 
vciten, justificándolo debidamente.'

9.a Los de mayor tiempo de servi
cio en filas como clases de segunda ca- 
ilegoría.

10.a Los de prim era categoría, por 
el mayor tiempo de servicio en lilas, 
jp#iméro los Cabos y a continuación Jos

. {soldados, respectivamente, vy en igual
a d  de condiciones, los de mayor edad.

l í.a Los del servicio reducido (caso 
segundo, apartado c) de la base sép- 
lim a de la ley de Reclutamiento ;-r y 
Reemplazo deh Ejército', siempre que 

" por medidas excepcionales ño . se fes 
retenga en lilas más del tiempo re -, 

f lam entario , en cuyo casó pasarán-al 
-grupo de los de servicio ordinario qué" 
por sus méritos y circunstancias les 
corresponda.

Los ■ empleos para la ‘reserva, sólo 
tse tendrán en cuenta para poder so
lic ita r  destinos de las categorías co
rrespondientes a los mismos; pero p a 
ra  su calibración sólo se atenderá al • 
empleo efectivo. ' /

Artículo 60. Para que se reconoz
can las--preferencias .consignadas en 
el. artículo anterior,; será condición, 
precisa acreditar por documenicción 
especial el derecho a ellas en cada 
caso.
* Lps declarados i mili les a conse

cuencia de enfermedad adquirida en 
campaña o en el servicio deberán, 
acreditar continúan padeciendo la en
fermedad origen de su declaración &\

inu í iiidad ,m edian te  certificado expe
dido por el Tribunal médico-militar, 
designado por la Autoridad corres
pondiente.
. Artículo 6L Terminado el plazo de 
admisión de instancias, la Jun ta  es
tudiará las condiciones de los aspi
rantes, form ulará la propuesta y. ad
judicará los destinos a los que reúnan 
mayores méritos, teniendo en cuenta 
las preferencias reglam entarias.

Esta adjudicación se publicará den
tro de los diez días prim eros de los 
meses cíe Marzo, Junio, Septiembre y 
Diciembre de cada año, en ios mismos 
periódicos-oficiales en que se hubieren, 
anunciado las vacantes, con expresión 
de las condicionéis que reúnan los. 
nombrados para  ocuparlas, a fin d e 
que los que se consideren preteridos 
puedan hacer a la Junta, dentro del 
plazo que en las propuestas se seña
le, las observaciones que estimen con
venientes, a fin de que la Jun ta  re 
suelva lo que. proceda antes de que 
quede firme la propuesta.

También se publicará la relación de 
ios que hubieren quedado fuera de 
concurso, con expresión de las causas 
que lo motivaron.

Los Centros q dependencias a 
quienes queden afectos los desig
nados para ocupar las vacantes que 
hubieren rem itido para su provisión, 
podrán, dentro d e l . mismo plazo que 
antes se indica, hacer a la Jun ta  las 
reclamaciones u  observaciones que es- ' 
tim aran convenientes* antes de que 
quede firme la propuesta, para evitar 
perjuicios a los interesados.

La adjudicación ele los destinos que 
se provean por oposición no se sujeta- 
rá  a las preferencias establecidas en 
este Reglamento, sino a la puntuación 
o notas obtenidas ante el Tribunal, 
clentro del grupo que formen los con
cursantes acogidos al Real decreto.

Artículo 62. Terminado el plazo de 
admisión de reclamaciones, se hará 
la rectificación d e  la propuesta, si a 
ello hubiere lugar, publicándola den
tro de los diez días del mes siguien
te a la publicación de la propuesta 
provisional, quedando firmes los nom
bramientos.

Artículo 63. . Declarada firme la 
adjudicación, la Jun ta  Calificadora 
rem itirá los documentos que hayan 
servido de base para la provisión del 
destino dé que se tra té  a la  Autoridad 
o Centro de quien dependa, para la 
formación del expediente personal del 
interesado, debiendo acusarse recibo 
a la Junta.

CAPITULO VIII
C r e d e n c ia l e s .—- T o r n a s  de  pose-siOn .—  
f tenuncras .— S e p a ra c io n e s  y  r e h a b i lU  

■ ta c io n e s .

Artículo 64. Las Autoridades o 
Centros de que dependan los destinos, 
cuyos nombramientos publique la (j a -  • 
c e t a  d e  .M a d r i d , procederán,; dentro 
de los ocho días siguientes, a expedir 
el título y credencial, o sólo ésta, 
cuando la naturaleza del destino no 
precise título, a fin de tener corrien
te la documentación del interesado en 
el momento d:e tom ar posesión. "•

Artículo 65. La Autoridad que ex
pida la credencial, cuidará de entre
garla personalmente, al interesado, caso 
cíe encontrarse en la misma localidad

o por conducto de 1a. Autoridad que co
rresponda, si se hallase ausente, reco
giéndose, en todos los casos, el corres
pondiente recibo firmado por el in te
resado y conservando' en su . poder el 
títu lo  para su entrega en el acto de 
la toma de posesión.

Artículo 66. El plazo para tom ar 
posesión de los destinos, será el dé 
tre in ta  días desde la fecha de la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , en que se inserte el 
nombramiento definitivo.

Este plazo se modificará en los si
guientes casos:

a) Para los residentes en Ganarías, 
Baleares y Zona del Protectorado de 
España en Marruecos, que obtengan 
destino en la Península; y para los 
que, residiendo en la Península, ob
tenga u destino en los expresados te
rritorios, el plazo será de cuarenta y 
cinc o días.

b) Los de posesiones del Africa oc
cidental, dos meses.

c) Los nombramientos que exjan 
fianza, el plazo será de cuarenta y cin
co días.

d) Para las clases de activo servi
cio, el plazo' de tre in ta  días se contará 
desde la fecha en que se le entregue el 
pasaporte para su incorporación al 
destino.

Artículo 67. Los plazos fijados' en 
el artículo anterior, sólo podrán pro
rrogarse por causa de enfermedad u 
otra especial, debidamente justificada, 
a juicio de la Junta, y lo serán por el 
tiempo que ésta determine, según los 
casos, no" pudiendo exceder de un mes 
los que la Junta acuerde por sí. Si 
precisaran mayor plazo o se tra ta ra  
Se segunda prórroga, la Junta, con su. 
informe, lo elevará a la Presidencia 
del Consejo de Ministros para  la re
solución que estime.

Estas prórrogas deberán ser solici
tadas del Presidente de la Junta, den
tro  del plazo posesorio, acompañando, 
en caso de enfermedad, certificado que 
Ir acredite, expedido por Médico que 
pertenezca al Cuerpo de Sanidad civil, 
con residencia oficial en la localidad, 
y si no existen de tal clase, por Médico 
titu lar, de función oficial del Estado, 
Provincia o Municipio, en qué se ex
presará concretamente la enfermedad, 
necesidad de la prórroga y su dura
ción. Lq;/;

En los demás casos deberá acompa
ñarse el documento, que justifique la 
causa que se alegue.

Si transcurrido el plazo posesorio, y 
en su caso la últim a prórroga concedi
da, no tom ara posesión el interesado, 
se entenderá que renuncia al destino, 
y. la Autoridad correspondiente fiara 
cuenta de la vacante a la Jun ta  -a ios 
efectos de nueva, provisión. 'ñ

A rtículo 68. Las Auloridadesúlaran 
en todo caso posesión a Jos. designa
dos dentro de la s  veinticuatro^ horas 
hábiles dé • su presentación, siempre 
que tuvieran  conocimiento oficial de 
la adjudicación por la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  o Boletín Oficial de la provincia. 
L a  m era negativa de posesión, sin
cumplir lo anteriorm ente expuesto, 
será motivo suficiente, para  que el que 
lo negare Incurra-.;,en - responsabilidad, 
personal, ó ó .'. ñ , ó, ,

Articuló 69. Para s e r . separado de 
un destino obtenido.'a propuesta de la
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Juíita. precisará la formación de ex
pediente, con ’ arreglo- a las prescrip
ciones de/i Reglamento orgánico por 
bue se rija la Corporación o entidad 
de que se trate.

Cuando se produzcan vacantes por 
esta causa, su provisión corresponderá 
exclusivamente a la Junta Calificadora, 
.fuera del turno de proporcionalidad.

Artículo 70. A- los acogidos á los 
beneficios de este Reglamento que se 
(ü--11 en tren inhabilitados por cualquier 
causa se les podrá conceder la reha
bilitación, siempre que lo soliciten 
por instancia dirigida al Presidente 
de la Junta, quien reclamará el ex
peliente original o copia literal certi
ficada del mismo, que hubiese dado 
logar a la inhabilitación, para la re- 
'$ o In ci;ón qu e pro c eda-, teni endo, en 

cuenta lo dispuesto en el caso terce
ro de! artículo 20 de este Reglamento.

CAPITULO IX
Recursos, incidencias y jubilaciones*

Artículo 71. Si por cualquier moti
vô  una vez posesionados los interesa
dos, estimara la Autoridad1 que el nom
bramiento debía rectificarse, elevará 
a la Junta reclamación razonada y 
justifícada, dentro de los ocho días si
guientes a la posesión, para que ésta 
adopte la resolución que proceda en 
definitiva, dentro del plazo más' breve 
posible. 4

Si prosperase la reclamación y fue
ra anulado dicho nombramiento, ten
drá derecho el interesado a los habe
res devengados desde la toma de po
sesión hasta la de su anulación.

Artículo 72. Los que obtuvieran 
destino con arreglo a las prescripcio
nes de este Reglamento y no pudieran 
posesionarse del mismo por reforma o 
supresión, o una vez posesionados que
dasen cesantes por las mismas causas, 
serán consideradlos como excedentes 
forzosos, con los beneficios que les es-, 
tén concedidos a los de cj.ipha .situación 
en los Reglanfentos' resp&tivos.

Las Corporaciones o Centros que 
tengan individuos en esta situación, 
deberán cubrir con ©líos preferenté- 
iSente los destinos que vacaren de la 
misma clase u otros análogos de igual 
categoría y sueldo, previa consulta a la 
Junta Caliñcadora.

Lo preceptuado anteriormente 110 les 
privará del derecho de solicitar otro 
huevo destino, sin sujeción ál plazo se
ñalado en el artículo 55.

Artícido 73. El individuo en servi
cio activo que obtehp destino, basta 
tanto po s-e haya, pospeionádo de él, no 
tu sará  baja en el Cuerpo de su ppo- 
pdopcia, debiendo dáf cuenta al Jefe 
Í0 s‘ú Cuerpo inñfe4^ 
izando la f<^Jia de la tbfhíá de poáésión 
fiediant^ certificación expedida por el 
Secretario o Jefq do p^pendepcia, 
fl¡¡ fin do que aquél ptiéáa interesar su 
baja.

Si surgieran dificultades con motivo de la téma de posesión, a tenor de Ib dispuesto en el ártíeuio 71, la Junta so lv e r é  perentpijiamdhte. Id que pí|n  ceda; si a consectídnciá de su cuerdo qüed«sa sijtt Jéd^j 1  a^udW íon, $  Comunicará $,1 M.inístefió .eorresnan- diente pafa que M

so del interesado en el servicio activo;
Artículo 74. Los que obtuvieren 

destiño con arreglo a este Reglamento, 
o le hayan obtenido con las' disposicio
nes que ahora se derogan, serán jubi
lados con arreglo á las disposiciones 
oficiales que rijan en la materia para 
los funcionarios de la Administración 
civil del Estado, Región, Provincia o 
Municipio, según la entidad en que el 
individuo preste o haya prestado sus 
servicios.

Artículo 7 5. Los . re Lirados con 
haber pasivo que obtuvieran destino 
público, con arreglo a este Decreto-, ce
sarán en la percepción dél mismo du
rante el tiempo, que desempeñen el 
do-tino.

Al cesar en el destino, cualquiera 
que sea la causa, volverán a entrar en 
posesión del haber pasivo que por sus 
servicios tenían señalado.

Artículo 76. Los qué continuaren 
en la Administración civil hasta obte
ner la jubilación con arreglo a las dis
posiciones vigentes, podrán optar por 
uñó' o por otro de los 'derechos pasi
vos1 que les puedan corresponder.

; CAPITULO X
P?yv(isióñ" de destinos Con carácter 
. interino y  de Ubre provisión, por

haber quedado desierto

Artículo 77. Cuando un destino 
quede vacante, los Centros o Autori
dades de quienes aquéllos dependan 
podrán acordar que los desempeñen 
interinamente individuos que libre
mente designen, al solo efecto de ño 
dejar desatendido el servicio, y siem
pre que la interrupción del mismo 
pueda causar perjuicio al interés pú
blico o al de los particulares. _

Para que éstos nombramientos no 
adolezcan de vicio alguno de nuiidau, 
será requisito inexcusable que el Cen
tro ó Autoridad que tenga la facultad 
de hacer el nombramiento, haya comu
nicado la vacante a la Junta, a los efec
tos de la provisión definitiva por quien 
corresponda y a los de justificación 
de haberes del interino, según pre
viene el artículo 35.

Artículo 78. Lois nombramientos 
hechos con eP carácter de interino de
jarán de surtir toda clase de efectos 
én él preciso momento en que él nom
brado con arreglo a los preceptos le
gales, con carácter de propietario, se 
presente a tomar posesión, o la Jun
ta comuniqué al Centro o Autoridad 
de jjuién él destinp dependa que en 
M concurso ha quedado desierto y de 
líbre provisión por el Centro o Cof- 
póración dé que sé trate.

Artículo 70. Los destinos declara
dos d e | ^  al ser provistos por la 
Autoridad o Corporación dé qué de
pendan, deberán serlo en las mismas 
condiciones en que fueron anunciados 
por la í-unta.

m él Meldó; o demás condiciones sé 
ált#añañ, se eóbsiderará nulo él nom
bran!! ento, puééto qué realmente es 
íiue^yo destino, y deberá comuiiicárse 
|L||JunÍá para su provisión reglamen-

CAPITULO XI
Diépdsiciones generales,

fíesdé H  fecha de la pu

blicación de esíe Reglamento, queda 
totalmente derogado el de 10 de Oc
tubre de 1-885, dictado para la apli
cación de la lev de 10 de Julio del 
mi sm o año, expresa y lo talmente d e
rogada a su vez portel Real decreto* 
ley de 6 de Septiembre de 1925. asi 
cómo cuantas' disposiciones se dicta
ron, como complemento, aclaración, 
y modificación o iníerpretación del 
mismo que se opongan al cumpli
miento de esíe Reglamento.

Segunda. Los preceptos* de la Ley 
y Reglamento relativos a la provisión 
de destinos públicos reservados a las 
clases e individuos de tropa y sus 
asimilados del Ejército y Armada, con 
arreglo a jos requisitos y condiciones 
previamente fijados en las bases, no 
podrán ser anulados ni modificados 
por las leyes o preceptos que rijan en 
provincias que disfrutan, de régimen 
especial económico.

Tercera. Las atribuciones conferi
das a la Presidencia' del Consejo de 
Ministros para la resolución de los 
recursos que se interpongan, previo 
informe de la Junta Calificadora, no 
se considerarán extensivas al conoci
miento y resolución de aquellos otros 
que no afectando ál cumplimiento1: del 
Deere Id-ley,' hayan ’sidp dictadas en 
expedientes administrativos dentro;, de 
la esfera propia dé cada tMinisterio;

■* Cuartal Las Autorrdades milifaré,^ 
a, propuesta de los Jefes de Cue-rpo,. 
podrán autorizar a los aspirantes a 
destinos públicos que se encuentren, 
en activo servicio para que se trasla
den al punto en que so celebre el exa
men, oposición o prueba práctica, a 
fin de que tomen parte en las mismas; 
pero nunca más de dos veces en el 
año.

Quinta. Los procedentes del Éjéir"1' 
cito y Armada que sean propuesto^ 
por la Junta para desempeñar dest-inoí 
públicos, una vez tomada posesión- 
depenlerán, única y exclusivamente, 
del Centro o dependencia donde prés- 
ten Sus servicios, teniendo Jos mismos 
derechos y deberes que los demás* 
funcionarios de su clase y rigiendo^ 
por los mismos Reglamentos orgáni
cos que tengan aprobados las Corpo
raciones o haya dictado la Superiori
dad para su régimen.

Sexta. En cuantos preceptos de es
te Reglamento se hace referencia a 
clases del Ejército, quedan también 
comprendidos, por precepto de ley, las 
de la Armada y sus equivalentes.

Madrid, 6 de ‘Febrero de 1928.
Aprobado por S. M.— Miguel Prhrwr 

de Rivera y Orbaneja.

Anexos que se citan.

Primero.— La tercera parte de las 
plazas de entrada en el Cuerpo Am 
xiliar de la Administración civil del 
Estado, y aquéllas análogas que hoy 
reciben la denominación de Escri
bientes mecanógrafos.

Segundo.—Las plazas de entrada 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles y militares, las de] 
Cuerpo de Celadores de los puerto* 
fraíleos de Canarias (Hacienda), las 
de Guardería forestal (Fomento), las 
de Conserjes y Guardas d!e monu
mentos (Instrucción pública), etcétera 
etcétera.

Tercero.—Los destinos del personal
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; subalterno d<e la Presidencia del Con
sejo de Ministros y de todos los «Mi
nisterios civiles y militares, en su 
organización central y provincial y 
de todas sus dependencias anexas, 
así como el de los demás Centros ofi
ciales que se nutran con fondos del 
Estado y consten en su Presupuesto, 
que existan en la actualidad o puedan 
crearse, aunque exijan conoc i a lientos 
de arte® u oficios, así como todos los 
similares existentes o que se creen 
con de nominación distinta, siempre 
que perciban sueldo, babor, remune
ración, gratificación o subvención de 
presupuesto oficial por cualquier 
confeeipto.

Son ejemplos de los destinos de 
éste anexo los Escribientes, Alguaci
les, ‘Vigilantes de todas clases y guar
das de cualquier índole,. los mozos, 
sea cualquiera la denominación que 
tengan (de Laboratorios, oficios, et
cétera), -criados, sirvientes y peones, 
ordenanza®, celadores, capataces, por
teros y llaveros de los Ministerios-416. 
Guerra y Marina, aunque .pertenezcan 
a Cuerpo político militar y se rijan 
por Reglamentos especiales, que que
dan modificados en este sentido en la 
parte que regula el ingreso; serenos, 
conserjes, jardineras, peones camine
ros, pesadores, or.es,. nm-
rineros de establecíbiientos civiles, 
ÍMter<o0 wbwm. f

nes, bedeles y porteros y domáis per
sonal subalterno de las Escuelas sos
tenidas por las Diputaciones y Ayun
tamiento, palacraneras, visitadores* 
conservadores de material que 110 so 
nombren mediante aposición, en. la  
que se les exijan conocimientos técni
cos, coleccionadoreis de minerales, 
praticantes-barberos, etc*

Cuarto.-— Destinos pagados con fon
dos de los Municipios, provínolas o 
regiones, si las hubiere :

a) En las Secretarías, Tesorerías, 
Contadurías, Alcaldías y Tenencias, 
Casas de Beneficencia, Socorro, Hos
pitales y Establecimientos de instruc
ción, ele., ote.

Las plazas de entrada del perso
nal administrativo, escribientes, con
serjes, porteros  ̂ mozos, ordenanzas 
y  los de las (MMmt&s Mases «le ser
vicio material, cualquiera que fuese 
su denominación y perciban remune
ración por: cualquier concepto áe los 
fo m ted e l presupuesto.

b) En los servicios db alumbrado, 
obras, incendios, píaseos, mataderos, 
mercados, laboratorios, cementerios y  
demás servicios.

Los destinos de auxiliares de ofi
cinas, escribientes, conserjes, guar
das, ordenanzas, mozos, porteros, ce
ladores, inspectores, capataces, peo
nes y otros Bimiliares, cualquioam que 

otl y;

numeración eñ lá misma forma de
terminada en oí apartado a).

e) En la Sección de Impuestos y. 
Arbitrios,.

Los destinos de auxiliares, porte
ros, ordenanzas y mozos, y en cuanto 
a im plazas de Jefe de la oficina, y 
recaudadores de arbitrios, se exigirá' 
la fianza en la forma que el Regla
mento determina.

d) Policía urbana y rural.
Los destinos de Inspectores, guar

dias, serenos, guardas de campo y vi
gilantes.

Los destinos emprendidas en este 
Anexo m proveerán con arreglo a los 
preceptos ée este Decreto las dos 
terceras parles, quedando la tercera 
parte restante a la libre éisposieióii 
de las Autoridades. Se exceptúa el 
personal administrativo que m cubra; 
por oposicién, que se ajustará a la 
proporcionalidad establecida en el 
artículo 48 del Reglamento.

A estos efectos se eoBsIderará ex- 
elusivamente como personal adminis
trativo el siguiente: En tes aparta
dos «d y b), &s plazas do entrada del 
personaá M m m iltrativo y  tes Escri
bientes con nonúHmniente exprese.

Mn di:apartado.*e), el recaudador áq 
arbitrios e impuesto,. Jefe de la ofi* 
ciña, pero no los agerúes.
■ ~ En el aballado d).
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FORMULARIO NUMERO 4

(Regimiento, batallón, Centro o dependencia, etc.)

RESUM EN de la filiación y servicios Primer apellido. . . . . . . . . . _  T ,
1 i ¿Nombre #. . . . . . •  • • • • • * • • « • • » • • «  •

prestados por el (empleo) Segundo apellido  .

1 .a SUBDIVISION

Hijo de  ..............   y de..........................  nació el........de...........  de 1 9 . . . . .
tn# .................................. provincia d e . . . . . . .   ............. . . . «   4  .. su oficio.       .......................   su
ialla, 1  m etro milímetros; sabe leer    sabe escribir. .

A n t i g ü e d a d e s  !  t ie m p o  q u e  lo s  s ir v ió

 —  ......—-----------------------------------—" 2.a SUBDIVISIÓN*—Empleo» obtenidos (1). ^
Día. Mes. Año. •> Años. Meses. Días.

f ■ , -  1 -  - —  . 1 r  . - ■  ■ 1 — —. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      ...£L. . . . . . . . . . . . . . -=■ -  - ■  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - —  ■ .  —  ■ ■     ■ 1 —

, •!

u” , C

3.a SUBDIVISION.—Abonos de campaña.

* ;  * T o t a l . . . . . . . . . ............

6.a SUBDIVISION.—Cruce» y condeóorácio¿s que posee (2).

K   —  , ,  ~ ~ T _ _ 1 - ■ ■ -*■ t  . - - . . - i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Xa SUBDIVISION.—Ucencias que lia disfrutado (3).
t' 'V: » . «

 ------------------------------------— -------------------  Í______ ;_____________________________ ;_______________     . . .¿ u  .......................... 4 - - - _______ — __________ - ____________________________  _

8.a SUBDIVISION.— Correcciones sufridas, causas a que lia* estado sometido y sentencias recaídas (4).

   - ,L - " r "  ■■■".TI . i "  - -  r r  - i * r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « j .   - C - - - - -fr.  —     — n . . i  — — . . . i—  . 1 .  .  i .  , - - - - - - - - -

9.» SUBDIVISION.—Concíepto'(5).

10.* SUBDIVISION.-Vicisitud* (6>

RESUM EN de servicios efectivos en filas, deducidas las licencias disfrutadas:

; Como soldado..  ................,....................■—-r*®*f  meses _ _  días.
-  Como cabo..  ...................... . . ..... afios — _  meses--------------días.
; Como sargento..  ..................... ..  , ■£,' rasgos meses   días.

Como s u b o f ic i a l . .  ...............      ¡fina j= meses _ _ _ _ _ _  días.
Abonos fle campaña................ ..........  _ _ _ _  aSos J¡_______ meses__________ días.

■■■■ , ■■ j__ - -.'... '■ ~ ....- -
Total, . • • • , ,  , ,............. _.I atea mesea - - - días,

• • » • • * • • < * * * • • « • • , * • § »  do , , , ,  » ••••••  do 1 9 * • • • •
a..*. .................

* ' V /  B.*i
£l»y.. .. «*, .y *s#,«, •«.**»•••,, , .  # • #

NOTA Estés estados se «emitirán ames de los quince días, a p^*tir de Yafechade recibir la solicitud pidiendo la calificación*

(1) Los qué tenga, expresando si está declarado apto para otro<p si os cabo •  sargento para la reserva,
(2) Especificar sólo si tiene la cruz de San Fernando, medalla nstlitaî  aérea o naval.
(3) No especificarlas, peno deducirlas en el resumen de servicias; «éfnpre que no sean licencias por enfermo o las concedidas 

lomo premios, teniendo entendido que a las clases hay que deducir estas Ucencms en di empleo que las disfruten,
(4) Se harán constar las notas que tonga en su filiación y hoja dé castigos»

S(|& Expresar si tiene algún título o ha merecido concepto especial,
((9 Sólo se hará constar si hn sido declarado inútil ea campaña o guarnición, especificando detalladamente las causas que Yo mo- 

varón, o herido leve o grave en una de estas situaciones, o reatftado algún hedho n s f  M oate  w extraordinario, ñero no el detalle 
t §u historial.
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MINISTERIO DE ESTADO

: ¡ S HALES DECRETOS
j Rlúm. 297. < ^
, i>or coi i venir así al mejor servicio, 

Vengo en disponer que D. Eduardo^ 
rxrnizrntl y Patqmii'a, Conde de Por
to: L ííí- ,  secretario de primera clase, 
nombrado en. Tokio, pase a prestar 
sus srrvicios con diclia categoría a 
Mi Legífción en Méjico.

Dado en Palacio' a cuatro de Febre
ro Yie mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado.

Míul’ kl Primo db R ivera  y  Obbanbja

Núm. 298.
i

Por:-convenir así al m ejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Luis Du- 

’puy de Lome y Vidiella, Secretario de 
¡primera clase en Méjico, pase a pres
a r  sus servicios con dicha categoría 
\¡% mi Legación en Tokio.
; Dado en Palacio a cuatro de Febre
r o  de m-il novecientos, veintiocho*

ALFONSO
Et Ministro de Estado,

r îGCííL Primo de Rivera y  Orbaneja.

í - . . v '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
i ,  •

1 REAL DECRETO
: ^ Wúm. 299.

i Queriendo d.ar una prueba de Mi 
Reai aprecio a^D. José Hurtado* de 
Amézaga y  Zavala, Marqués del Ris
cal y dé Quintana del Marco, Conde 
de Villaseñor, a propuesta de} Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el parecer de. Mi Consejo de Mi
nistros, , ; ____■
■ Vengo en hacerle merced de Gran
deza de España; unida al Título de 
Marqués d #  Riscal, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
<te mil novecientos veintiocho.
\ , ALFONSO

El Ministró de Gracia y Justicia,
; Galo Pojnte E scartín.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSíGION

SEÑOR: Vimm constituyendo un de
c e n o  tradicional do los Gobernadores

y £omándántes mdlitares de las pla
zas de guerra la utilización, en bene
ficio suyo, do ' las cantidades obteni
das por ja venta y aprovechamiento 
oo Jas hierbas* y pastos criados en los 
glasis,. íosbs, campos de instrucción y 
terrenos del llam o de Guerra, adya-. 
cent.es a los castillos y fortalezas, o 
que formen parte, de la demarcación 
territorial de; la plaza; y aunque es 
cierto que ese devengo, .extraordinario 
venía a constituir una legítima gra
tificación, £.n razón a la mayor respon-, 
sabilidfid, y, por 'ende, a j mayor Ira- 
bajo. que se exige, a los. que ejercen 
.taleg cargos, también lo es que, den-, 
tro ó¿ la peculiar manera de ser da 
los' Ejércitos actuales y del concepto 
inpderno ¿el mando, resulta anacróni
ca utilizar efi provecho personal lo 
qug, acorde con idc.as, debe, be-. 
nqfi'ciar ^xcliiivam ente a la co.lect.Ui 
yidad; y  qsünpiando que par lo impre-, 
vistes ’ y  por I su pecdliar manera de 
$er, las atenciones culturales e h igié
nicas de las guarniciones son las más. 
difíciles, de concretar, en cifras, y, eh 
.consecuencia, 1 a.s. que Icón: menos' exac
titud se* vierten a jos presupuestos, pa
rece natural que a ellas se asignen los 
recursos que se obtengan del arrien-, 
do o venta de aquellos productos. Esa 
.es ja razón por la que el Ministro, que 
suscribe, ;de acuerdo .con- el -.Consejo 
de M m isUos,/se honra en someter a 
la resolución I de V. M. el siguiente 
prbyqcio jfl¡e D ecreto .. , I

Madrid; 8 de Febrero de 1928.

! gpüÑOJt: l

A  Li R, P, á t  VGM.f J
r Juan O’DoNjnell Vargas.

J ; M A L  DECRETO f

y  ¿ 900. ;
A propuesta deb Ministro de Ja Gué-. 

rra y de;. acqerdo con eí- Consejo dé  
Ministros; ; J  !
¡ Vengo en  decretar Jó éiguipnte; ;

ÁrMculp L* Las cantidades: obténi-; 
das. por. yenth o arrjendo. de hierbas,! 
pastoé QÍ cuaUquiér otro;, aprovecha-; 
miente, Incluyendo ! el beneficio ;que: 
puedan prop ore i onar ;a lqiúlándí) 1 o s.;pa-“

: ra .campea de’ depoHe&loiffoscfe y gla-d 
sis dé las fórtal.ézaá', loé campos do 
instrucción p cualquier; terreno: def 
Ramo de;; Guerra;'cuya utilizacióií no 
lleve : conmigo! er gastqjdibécto dé thleé 
productos, será a jpoadó Jntegramehte!; 
a fines' culturalesf deportivos e bi§ié-n  
nicos' do la s  guarniciones que residan’ ! 
en la' provincia donde tales ap rov e -; 
chomieníos se produzcan; dejando do" 
percibirlas los Gobernadores o Goman-.: 
dan l es militares de las mismas.

Artículo 2.° A los efectos del ar
tículo anterior, se constituirá en cada 
provincia una Junta», compuesta del 
General Gobernador o. Comandante 
militar de la misma, como Presiden
te, y  de los Jefes de los Cuerpos, re
sidentes en ella, como Vocales, actuan
do de Secretario el del Gobierno, o Co
mandancia militar respectiva.

Las .circunscripciones-de A frica se 
considerarán cada una conít^proyin- 
cia, siendo el General Jefe de la mís-^ 
fda él Presidiente de* la Junta, y de1 
igual modo se considerará también el 
Gobierno militar de Gibraltar, den-, 
tro de la demarcación territorial que 
lo constituye. ;

Artículo 3.° A la indicada Junta 
corresponden las gestiones para la 
venta o arriendo dé lo s  productos ci
tados en el artículo 1.°, la form aliza- 
eión de las mismas y la percepción de 
las cantidades que por-ello se abonen, 
reuniéndose cuantas ve.ceé" Lepga a 
bien convocarla su Presidente, tanto 
para dichas finalidades como para es
tudiar las necesidades señaladas a qué 
hayan de aplicarse, y  la subsiguiente, 
distribución de los recursos obtenidos. 
Por el Secretario de la Junta se lle
vará un libro de actas donde, figuren 
todos los acuerdos tomados, y una 
cuenta de ingresos y gastps do las .can- 
tidades percibidas, que podrán estar 
depositadas en la caja de algin  Cuerpo.,-

Artículo 4.° Los contratas de coran 
pra o  arriendo vigentes eiij la actúa* 
lidad .se mantendrán íntegramente has-? 
ta su caducidad; pero a partir de 1 • 
de Marzo próximo, fecha en la cual 
deberán estar constituidas las. Juntas 
y comenzar su funcionamiento, las 
cantidades que entreguen los adqui-: 
renie.3 o arrendatarios dejarán de ser 
percibidas por los Gobernadores o Co
mandantes' militares, y pasarán a ser 
administradas por las Juntas, de las 
que son Presidentes. A fin de cada año, 
cada Junta enviará al Capitán gene
ral Je la Región respectiva, o al Jefe 
superior de las; fuerzas militares en 
Marruecos, una Memoria detallada de 
la actuación Je. la Junta en el trans
curro del mismo, y las cuentas co
rrespondientes a los ingreso^ y pagos 
realizado.?.

Arlículo 5.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones hoy en vigor 
sobre la materia s:e opongan a las 
prescripciones de este IJecieto.

Dado en Palacio a ocho derFebre- 
ro de mil iiovecieníO'S veintiocho.

ALFONSO 

El Ministro de la Guerra,
Juan O’Donnell V argas.
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EXPOSICION
SEÑOR: La falta de Sacerdotes en 

las Diócesis para cubrir las atencio
nes parroquiales de las mismas obli* 
ga a los. señores Obispos a restringir 
los permisos para que puedan, torúar 
parte aquéllos en las convocatorias 
par-a el ingreso en .el Cuerpo Ecle
siástico del Ejército; y como, por otra 
parte, los que ya pertenecen al citado 
Cuerpo cesan eii su cometido cuando' 
se hallan con plenas facultades espi
rituales y con mayores garantías de 
respetabilidad para su misión sacer
dotal, son causas que aconsejan se Ies 
prorrogue la edad para obtener sus 
retiros; por lo que, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el ..Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some-' 
ter a la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Febrero de 1928.
SEÑOR:

A L R. P. de V. M.,
Ju a n  O ’D o n n e ll  .Va r g a s .

REAL DECRETO 
Núm 301.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de( 
Ministros, ■ •!

,Vengo en decretar lo siguiente:
'Artículo único. A partir de la fe~. 

fcha de este Deereto, ¡as edades para 
obtener el retiro forzoso el personal 
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército 
se fijarán con arreglo a la siguiente 

' escala:: '• • ■ ••
Capellanes segundos, a los sesenta 

años, como actualmente;
Capellanes primeros, a los sesenta 

y dos años.
Capellanes mayores, a los sesenta y 

cuatro años.
Tenientes Vicarios de primera y 

segunda, a los sesenta y seis años.
Dado én Palacio a ocho dé’ Febrero 

de mil novecientos veintiocho.
ALFONSO

•. m á& i*
Ju a n  O ’D d n n e ll  V a r g a s .

REAL DECRETO 
Núm. 302.

En cpiiisi.deración a lo solicitado por 
'el General de brigada D. Federicí); 
Caballero García y de conformidad 
don lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her
ménegildo,

Viengo en concederle la Gran Cruz 
do la referida Orden, con la antigüe
dad del día 4 de Septiembre del año

¡anterior, en qué cúinplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Pal-acio á oclio dé Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, \ A

; Juan  O ’D o n n e l l  V a r g a s , '

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
REAL DECRETO 

Núm. 303. 
De acuerdo con Mi Consejo, de Mi

nistros,' ■ ArA:¡;!#f
Vengo en autorizar al Ministro! de 

Marina para que, por lo excepcional 
y urgente del caso, pueda dejar én 
suspenso los preceptos contenidos en 
el capítulo 5.° de la vigente ley dé 
Hacienda pública y concertar direc
tamente con lá industria particular 
en Bilbao la ejecución de las obras y 
reparaciones necesarias en el feúque 
planero “ Giralda” y vapores auxilia
res afectos a su servicio.

Dado en Palacio a ocho dé Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

; ALFONSO
El Ministro d* Marina, J

H onorio  Corn ejo  y  Carv a ja l1,

MININISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Núm. 304. i -

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la villa de Moncada 
provincia de Valencia, por el creciénr 
té desarrollo de su agriculturai, ín* 
dustria y comercio y por su constanté 
adhesión á |a Monarquía, ’

Vengo en concederle el título de 
Ciudad.

Dado én Palacio a siete dé Febrero 
de mil noyecienlos veintiocho.

ALFONSO
M  l^nislro díe la Gobesnaolén»

Se v e r iá n o  Ma r t ín e z  A ñ id o .

Núm,. 305. 
'Queriendo dar una prueba de MJ 

Real apreció a la villa de El Viso del 
Alcor, provincia de Sevilla, por, ÓJ 
creciente desarrollo' dé su agricultura, 
industria y comercio y por su cons’-̂ 
tantíe adhesión a la Monarquía,

¡Vengó éh coácedér a su Ajmntav 
miento él tbatámi¿to tíe Excelencia.

Dado én Palacio a siete de Febrei\ 
de mil novecientos veintiocho".

’ v ALFONSO' |
£1 Ministro de la Gobernación, j

S e v e r iá n o  M a r t ín e z  A n id o . )

i
Núm. 306.

Gon el fin de édaptar las pian lili tU 
del personal del Cuerpo de Correos a 
las consignadas en él cuadro núme
ro .1 cfél Real decreto de 14 de Dí-Í 
ciembrer-^yttí^ y a propuesta del 
Ministrí) dé laTR)l>ernación,

V ^ o - én nombrar Jefer-4$i men* 
eionádo Cuerpo, con el sueldo aniiaf 
de 12.000 pefetas, a D. Godofredo de 
Fi^ueroa y García de Castro.

Dado en Palacio á siete de Febrera . 
de mil novecientos veintiocho. f

ALFONSO [
El Ministro do la Gobernación, l

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A ñ id o . 1
¡-

Núm. 307. j
Con el fin de adaptar las plantillas' 

del personal del Cuerpo de Correos W 
las consignadas en «el cuadro: núime-5 
re 1 del Real decrete de 14 de. Di-? 
cipmbre último, y a propuesta del Mi-] 
nistro dé la Gobernación, ;'

Vepgé én nomfb.rar Jefe del mencio-, 
nado Cuerpos con él sueldo anual dé 
Í2.0ÜO pélefeé, a D. Gorgonio Bailes-’ 
teros ¡Z.ámói*ánó'. :

IDado. en Palacio a siete de Febrero  ̂
dé mil novecientos veintiocho. i ,
r : ' ALFONSO !

SeveriÍñó. Már,tínéZv Ambo. 'h

Núm. 308. V
Con él fin de adaptar las planti-;, 

lias; dél personal del Cuerpo de CoW. 
rr.éos a las cónsignadas én él cuá-p 
dro número 1 del Real Secreto <!g 
14 de Diciembre ultimo y a píen--* 
puesta del Ministro dé hfi Gobé£-: 
áápión. -‘Aj:

íVerigfb ép nombrar Jefe del m&jp* ' 
oionaáó ,j$o.n él sueldo»
anual de 12.00Ó pesetas, a D. Rak 
món de Ottb Barca.

Dado en Palacio a siete dé Fe-:. 
bréro dé mil ííoVeciéntos yeinti-: \ 
''ocho. * -■■ ¿f •' '*-1 ^ {

> ALFONSO

Se v e r iAño Ma r t ín e z  A n idó . i. i i "  j

Núm. 309. 
Con el fin de adaptar las plantía; 

Has dél personal del Cuerpi) de Co
rreos a las consigna (Jas en pl cuá^
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¿ro  dLimero 1 de] Rea] decrete de j 
14 de D iciem bre ú ltim o y a p ro 
puesta del M in istro de La G ober
nación

Vengo en nom brar Jefe del m en
cionado Cuerpo, con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas, a D. Ci
ríaco Rojas Castilla,

Dado ©n Palacio  a siete de F e 
brero de m il novecientos ve in ti

ocho.
, ■ • ■ ALFO NSO

®i Ministro úe bi G*>ljern*cióH,"
Sk v e r ía n  o MabtInísc Anido,,

Uúm . 313. ;
Con el fin de ndaptar las p lan ti

llas del personal del Cuerpo de Co
rreas a ‘tas consignadas en e* eua^ 
ihr/f número 1 del Real decreto do 
14 de D iciem bre ú ltim o y  a p ro 
puesta del M in istro  de la G ober
nación.

Vengo en nom brar Jefe del m en
cionado Cuerpo, con el sueldo 
anual de 11.0-00 pesetas, a D. A n í
bal Hernández Vázquez,

Dado en P a la c io  a siete de F e 
brero de. m il novecien tos ve in ti
ocho.

. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
ÍEVEniANO Ma r t ín e z  An id o .

üüm. 311.

Con el fin de adaptar las p lan ti
llas del personal del Cuerpo de Co
rreos a  tas consignadas- en el cua
dro num ero 1 del Real decreto de 
14 de D iciem bre ú ltim o y a p ro-. 
jmesta del M in istro de la Gobsr i 

nacida.
Vengo en nom brar J e fe  de l m en - ! 

clonado Cuerpo, con e l sueldo -i 
anual de il.fifiO  pesetas, a  IX  An 
gel Calvo B lasco, ,

Dado en Pa lac io  a siehe de F e 
brero  de m il novecientos vain li^  i 
ocho.

ALFONSO

3R5 Ministro do la Gobernación,
v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

$úm . 312.

Con el fin de adaptar las p lan ti
llas del personal del Cuerpo de Go
t e o s  a las consignadas en el cua
dro núm ero 1 del Real decreto de 
14 de D iciem bre ú ltim o y  a p ro
puesta del M in istro  de la G ober
nación.

Véngo en  nom brar Je fe  del m en
cionado Cuerpo, con el sueldo

anual de 11.000 pesetas, a  D. Juan 
Salivera  V idal.

Dado en Pa lacio  a, siete de F e 
brero de m il novecientos ve in ti
ocho.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

SfíVERiANO M a r t í n e z  A n id o .

N úm. 313. ■;
Con el fin de adaptar las p lan ti

llas del personal del Cuerpo de Co- 
rreos u  las consignadas en e) cua
dro núm ero 1 dei Real decreto de 
14 de D iciem bre u ltim o y a p ro 
puesta del- M in istro de la Gober-. 
nación.

Vengo en nom brar Jefe del men
cionado Cuerpo, con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas, a D. Ge
rardo Cárazó Andrés. - ;

Dado en Pa lacio  a siete de F e 
brero de. m il novecientos ve in ti
ocho.

• ÁUFÚNStX

EJ yiaJstr© de la Gobcr^aeléia,
S e v e r ia n o  . M a rt ín e z  An iso .

Núm. 314,

Con e l fin de adaptar las p lan ti
llas del personal del Cuerpo de Co
rreos a  las consignadas en e l cua
dro n ú m ero . 1 del Real decreto de 
14 de D iciem bre ú ltim o y a pro
puesta é e l M i n m ÍTo* -de ia Gob er 
nación.

Vengo en nom brar Jefe del m en
cionado Cuerpo, can el sueldo 
anual de 11.00-0 pesetas, a D. Ra
fael Pérez Gancecto;

Dado en Pa lac io  a  siete de F e 
brero de m il novecien tos ve in li-  
oeho.

ALFO N SO
W& Ministre le Goberaaeife,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 171.

Excmos. Sres.: Vista la sentencia, 
hoy firme, dictada en 22 de Diciembre 
último por la Sala tercera det Tribu
nal Supremo en eJ pleito seguido en
tre el Ayuntamiento de Friego y  el 
ex Depositario de fondos de aquella 
Corporación D. Luis Alcalá Xainora, 
sobre desfalco en la Caja que tuvo a 
su cargo, estimándose en aquélla pro
cedente instruir expediente compro

batorio- de la existencia real y }& 
cuantía efectiva del alcance o descu
bierto que a dicho funcionario' sq 
imputa, y que se señalen y determi- 
neh en el mismo las responsabilidad 
des de todo- orden que pudieran de* 
rivarse, no sóio^ contra el citado ^  
Depositario, sino también contra fer* 
ceras personas:

Considerando que al reflejar la re-» 
ferida  sentencia s í estado caótico que 
mantenía ; la  Adm liilslración imuiei, 
pal de Priego, alude a actas y  acudi
dos de notoria trascendencia en orden 
a la determinación de responsabilidín - 
des de todo género que podrían deri
varse de un expediente instruido en 
forma contra las personas que inter
vinieron en el manejo y aplicación de 
los fondos ;municipales, dándoles ana 
no* muy ajustada a las normás legales 
de contabilidad que debieron haber ob
servado, y que indudablemente afec
tan a un período de tiempo no infe
rior, cuando menos, a un' lustro*,

• S. M. ei R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Abogado del Es
tado D. Juan Isasa y dei Valí?, ejí 
concepto de Juez instructor del ex
pediente a que antes se hace .referin ■ 
cia, i .proceda: con l oda u rgenei a, tras-* 
ladándose ai efecto a Priego, a la for- ' 
marión d e i. que ha mandado instruir, 
la Sala, y se realice, asimismo una 
inspección general de ia . administra
ción municipal dei re ferido Ayunta^ 
miento desde 1.° de Enero de .1914— 
a partir de cuya lincha'y hasta la ve-* 
nida del actual régimen parece quet 
no rindieran cuenta de su gestión loa 
Alcaides de dicha ciudad— hasta hoy, 
deduciendo ante quien corresponda 
las responsabilidades . 4e cualquier, 
índole que de su gesUón vayan derk 
vándose, y litiiizando para m  ayuda, 
si de ella hubiera menester, un Perito 
en contabilidad municipal,' que solk 
citará en su caso del Gobernador ck 

v il de üórdoba. ;
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. E. muchos afics. Madrid 
6 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores..*

M IN IS Y T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REALES ORDENES
Núm. 150.

¡ linio, f  ; S. M. el Rey  (<j. D. 
con sujeción a lo dispuesto en el a*1’* 

, tífiulo 303 do la ley Hipotecaria, fcí
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tenido a bien nombrar para el-Regis
tro de la Propiedad de Igmhtáa* de 
regtrada dase, a B. Antonio Fernán
dez Castañén Díaz, que sirve el de Za
mora.

Be Real ord-es lo digo a Y. I. para 
bu conocimiento y efectos oportunos. 
Bros guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 do Febrero de I92&

PONTE

Señor Director general de ios Regla-* 
tros y del Notariado.

Núm^ 151.
limo. Sr.: & M, el Rmt Cq. B. g.>, 

ccn sujeción a lo dispuesto en rl ar
tículo 303 de I®- ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis-, 
tro de la Propiedad de Santa Cruz de 
la Palma, de temerá clase, a D. José 
Lamas Cálvelo, que sirve el de Castro- 
jerrz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V , I. muchos' años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Director general de los; Regis
tros y  del Notariado.

Núm . 152.
limo. Sr.: &. M . el Ruy (q. D. g.), 

m& sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo SC13 de la ley Hipotecaria* ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Puentedeúme* 
de euarta clase, a D. Jesús Saldada 
Larrainzar, que sirve el de Castropoh 

Be Real orden lo digo a Y . I. para 
fu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L machos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Director general de tos Regis
tros y  deí Notariado.

Núm. 153.
limo. Sr.: &. M. el Rest (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesta en el ar
tículo 303 de la  .ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nembrar para el Regis
tro de la Propiedad de Molina dé Ara
gón, de cuarta clase, a D. Laurentino 
Díaz González, qpe sirve el de Grana
dilla,

I>e Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Director general dé loa Regis
tro- y del Notariado-

Wúrn. 154.

limo. Sr.: S. M. el Rey fq. D> g.),
em  sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 393 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de La Cañiza, de 
cuarta dase, a B. Andrés Alonso Frías, 
que sirve el de Bao Sebastián de la 
Gomera.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su eoBoeimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. 1. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de i 928.

PONTE

Señor Director general de lo*s Regia- 
tios y, del Notariado.

Núm. 155.

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Fran
cisco del Prado y Valmaseda, Juez 
de primera instancia, de entrada,
en situación de excedente . volunta
rio, solicitando su ' reingreso en 
el servicio activo; de la carrera ju 
dicial,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ceníor- 
mi dad con lo informado por el 
Consejo judicial y lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Real decreto de 
39 de Marzo de 1915, ha teniúo a 
bien declararle en condiciones pa
ra ser nombrado para cargo acti
vo de su carrera.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrera 
de 1928.

PONTE

Señar D irector general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales de es
te Ministerio.

Núm. 156*
linio. Sr.: De conformidad con

lo  dispuesto en el artículo 20 del 
Real decreto de 21 de Junio de 19-26,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique en la  G a ce ta  

m ' M adrid , a los efectos del ascen
so, cuando le corresponda, la de
claración de aptitud formulada por 
el Consejo judicial a favor del Juez 
de ascenso D. Pedro Duque Rodrí
guez.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 1928.

PO NTE

Beñor D irector general de Justicia* 
Culto y Asuntos generales de es-» 
te Ministerio.

Num. 157.

limo. Sr.; S. M. el Re y . (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, confor
me a lo establecido en el artículo 
25 de la ley Adicional a la orgáni
ca de Poder judicial, en relación 
con éT^g^^del Real decreto de 31 
de DiciemhnTde-T9Q^6 y Real orden 
de este Ministerio de 15 de Enero 
de 1889, para la plaza de Oficial se
gundo dé Sala de esa Audiencia,; 
vacante por traslado ere. D. Manuel ' 
Mol ero Herrera, qu e ja  servía, a don C 
Ignacio Palomo Rodríguez, pro
puesto en la terna elevada por la 
Junta de Gobierno.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrerq 
de 1928.

PONTE '

Señor Presidente de la  Audiencia? 
de Badajoz. v!

MNINISTERIO DE  MARINA
:j , — -

| REAL ORDEN-

Núm. 15.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con motivo de exposición 
del Delegado del Estado en la Com
pañía Trasatlántica proponiendo la 
reducción a 12 de las 14 expediciones 
anuales que realizan los vapores “ Rei
na Yictoria Eugenia” e “ Infanta Isa
bel” en la línea Mediterráneo-Plata: 

Visto el1 informe de la Sección de 
Navegación:

Considerando que con las 12 expe* 
diciones an uales que se proponen, 
quedaría suficientemente atendido éí-' 
servicio de dicha línea, como lo esta-» 
ba antes de elevarse a las 14 que ac
tualmente se venían realizando por 
vía de ensayo, sin que h* práctica 
haya confirmado la conveniencia de 
tal aumento, y, en cambio, con la ma
yor distancia entre cada viaje deja* 
ría lugar para llevar a cabo las repa* 
raciones que precisan los indioaido^ 
buques, cada día más necesarias poí 
la mayor edad de los mismo!»,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfof 
midad con lo propuesto por la Diréfli 
ción general de Navegación, ha ten| 
do a bien disponer que se reduzcan f
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12 la» 14 expediciones anuales de la 
línea Mediterráneo-Plata, realizadas 
por los vapores “ Reina Victoria Eu- 
geni a ’1 e “ Infanta Isabel” .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, debiéndose 
publicar esta disposición en k v G a c e 
ta de M a d r id  para conocimiento de 
los M inisterios, de la Compañía Tras
atlántica y del público eai gene rail. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de Í928.

CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señores Ministros de la Guerra, Go
bernación, Fomento, Trabajo, y  .Es
tado. Señor Representante de la 
Compañía Trasatlántica. Señores ...

MINISTERIO DE HACEINDA

REAL ORDEN 
Nüm. 84.

. Excmo. Sr.: El señor Embajador de 
Francia en esta Corte, en Nota nú
mero 857, fecha 20 ele. Diciembre úl
timo, dirigida a V. E. y trasladada a 
este Departamento en 27 del mismo 
roes, expone el hecho de que lps Ban- 
CO'S. españoles disfrutan de beneficios 
especiales en lo que. concierne al im
puesto de Timbre para los cheques 
cruzados cuando se trata de operacio
nes efectuadas a título de. compensa
ción, e interesa se concedan iguales' 
ventajas a los. Bancos franceses, fum  
dándose para ello en lo convenido en 
el artículo 1.° del Acuerdo írainco- 
españod sobre el régimen fiscal de las 
Sociedades.

El número 3.a del artículo 140 de la 
iey del Timbre establece que queda
rán exentos de ese impuesto lo>s. cho
ques y demás mandatos de pago a que 

, se refiere el artículo 541 dél Código 
de Comercio cuando sean cruzados 
por el librador, hayan de hacerse efec
tivos por Banco o banquero inscrito 
en la Comisaría Regia de la Banca 
privada y se realice el pago a virtúü 
de co-mp ens ae i ó n, c o n s u j ec i on a las 

_4fórifijulas que se establezcan por el 
Conseggi Superior Bancario. Y como la 
vigente ley de Ordenación bancaria, 
texto refundido de 24 de Enero de 
1927, en la base sexta de su artícu
lo 2.°, sólo permite la inscripción en 
la Comisaría Regia de referencia a 
los Bancos y banqueros españoles, re
sulta manifiesto que, por el ineumph- 
miento, contra la voluntad de las So
ciedades .francesas que operan en Es- 
y aña, del segundo de los i ros reauisi-

tos que exige el invocado artículo 140 
de la ley del Timbre, no puede apli
carse a dichas Compañía-s la exención 
tributaria que aquel precepto con
sagra.

Precisa, por. tanto, salvar esa difi
cultad, toda vez que el articulo 1.° del 
Convenio entre España y Francia, re
lativo al régimen fiscal'de .Sociedades 
de 7 de Agosto de 1926, establece que 
todas las ventajas fiscales reconoci
das por la legislación a I03 Estableci
mientos. financieros españoles deben 
ser extendidas en las mismas; condi
ciones a las entidades francesas de- 
igual naturaleza, determinando de 
una manera expresa “‘que las Socieda
des de todas clases, civiles, comercia
les, industriales, financieras y de se
guros, constituidas según las leyes de 
uno denlos dos países, así corno sus 
filiales, sucursales, y agencias, no es
tarán sujetas en el territorio; del otro; 

. a derechos, gravámenes,, impuestos, 
generales o locales dé cualquier deno
minación, distintos o más elevados de 
los que sean percibidos sobre las So
ciedades del país” , y esa disposición 
resultaría incumplida si la exención 
solicitada no se otorgara en el caso 
actual.

La propia razón alegada por el se- 
tñor Embajador de Francia en esta 
Corte y que sirve de fundamento a 
la présente resolución, ó sea la ne
cesidad legal de otorgar a las Com
pañías francesas el mismo trato que 
a las nacionales, justifica que el be
neficio pretendido se condicione en 
el sentido de que si bien los Bancos 
franceses que operen en territorio es- 
pañol gozarán de la exención preten
dida sin necesidad de la previa ins
cripción en la Comisaba de la Banca 
privada, han de quedar, en cambio, 
sujetos a las normas de funciona
miento que, conforme a la ley de Or
denación bancaria, señale el Consejo 
Superior y apruebe el Comisario re
gio, ya que de lo contrario los Ban
cos franceses resultarían, 110 equipa
rados a los. españoles, sino favoreci
dos con respecto a éstos y sin otra 
excepción que la relativa al pago del 
arbitrio anual que para atender a los 
gastos que exige el funcionamiento 
del referido .Consejo señala la base 
séptima del artículo 2.°, de,la. aludida 
ley de 24 de Enero. de 1927.

En su virtud,
• S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por la Direc
ción general del Timbre, se ha ser
vido declarar que la • exención esta
blecida en el número 3.° del aiáícu- 
lo 140 de la ley del Timbre será apli

cable, aunque no se cumpla él réquin 
sito establecido ein el apartado; b) dé 
aquel precepto, cuando se 'tírate dé 
Bancos franceses qué, operen en Es
paña, siempre, que éstos se somelan, 
expresamente, á las normas/dé ft.ua-- 
cionamiento que, con arréglo a da. léy 
de Ordenación bancaria, señalé el 
Consejo Superior y apruebe el Comi
sario regio, excepto la relativa al pa
go del arbitrio anual que fija la, h;ase 
séptima del artículo. 2.° de la última 
de las leyes indicadas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. É. para #su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos hilos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 127.

Exorno. Sr.: La Real orden de 1.2 do 
Mayo de 1926 (Gagsta del 13), en sus 
apartados 2.° y 3.°, preceptuó que se 
nombrase, una Comisión que, bajo la 
presidencia dé V. E., estudiara y pro
pusiera la forma de reducir el riésgo 
a, que son sometidos los caballos en 
las corridas de toros, y que el dicta-/ 
m m  que en su día emitiera la Comi
sión se incorporara al Reglamento de 
corridas dé toros vigente, como ar
tículo adicional, y modificando los que 
resulten en oposición con el mismo.

Elevado a este Ministerio el infor
me de la citada Comisión, resulta que 
se han puesto en! estudio para la conse
cución del fin perseguido por la Sobe
rana disposición invocada dos medios: 
uno, el de proveer "a tos oaballOiS de 
un peto que, en lo posible, les defien
da de las acometidas de las res’es, 
aminorando el riesgo a que están ex
puestos; y el otro, el dé que los pi
cadores no salgan al redondel hasta 
que el toro haya sido fijado.
' Consta en el dictamen que, hechos 

los oportunos llamamientos, en 27 de 
Noviembre de 1926, 24 de Marzo y 28 
de Junio de 1927, se presentaron, óara 
ser sometidos a examen y a las prue
bas correspondientes, varios sistemas 
da'peto'-defensivos de los caballos, re
sudando de aquéllas que con el em
pleo de dichos elementos puede con
seguirse, dentro de lo posible, el ob
jeto que se pretende, si bien conside
ra la Comisión necesario se hagan c.on 
los petos más ensayos en el transcur-
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fo. dé un año, .para en este plazo api'e- 
iiar,si.producen''nuevos, resiiltados que 
aconsejen .consolidar la innovación o 
.modificarla en su caso.

Estima la Comisión que.. la. medida 
ele que los caballos no .salgap al re 
dondel basta que el toro esté fijado, 
p o r  el favorable rcsúltado que ha pro
ducido con relación a am inorar ries
gos en los caballos, debe* adopf Tirso ‘ 
fecuno precepto obligatorio con carác
ter definitivo'.

En fa virtud, y para  el cum plim ien
to de. lo establecido- en la Real, orden 
de 12 do Mayo de 1926, 
r g. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser- 
yldo disponer:

1.° Que a p a rtir  del octavo día, a 
ooatar da la publicación do esta dis
posición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
Jodas las Plazas de Toros; de España, 
ísiii distinción, los picadores no saldrán 
al redondel hasta  que haya sido fija
do el toro, lo que se considerará ve
rificado cuando .se dé señal de cla
rín ordenada por el Presidente del 
espectáculo.

2.° A contar del día 8 de Abril del 
año que- rige, y . con ca rác te r. provi
sional y hasta el comienzo de la tem
porada tau rina del año 1929, será obli
gatorio el uso de petos defensivos' de. 
los caballos' que monten los picadores 
que tomen parte .en las corridas de lo
ros y novillos' que tengan lugar en las 
plazas consideradas como de prim era 
jc&legoríá, según lo establecido en la 
disposición transito ria  del Regí ámen
lo de las corridas' de toros y novillos, 
aprobado por Real orden de 9 de Fe
brero de 1924; es decir, las de Madrid, 
éevilla, Valencia, San Sebastián, Bil
bao, Zaragoza, Barcelona (Plazas Mo
num ental y Arenas), Barceloneta y Vis
ita-Alegre (Madrid), y además la de 
3‘etuán de las Victorias.
; En las dem ás p lazas. no comprend i - 
das en el párrafo  anterior, el uso .de 
Jos petos será potestativo, a- juicio de 
la Autoridad gubernativa, oyendo a los 
lidiadores, Em presas y ganaderos'.

3.c Los petos defensivos que se em
pleen en Las corridas de toros' y no
villos habrán de ajustarse a las ca- 
pacíe.iísticas que tienen los que fue-' 
¡ron examinados y aprobados' por la 
Comisión hasta el día, y que están se
ñalados con los números 2 y 3, pre
sentados p^r D. Esteban Artega y 
flora viuda de Bertolí, respeetivam en- 
W  los que ya lian sido ensayados, y 
con el número 5, presentado antes de 
31 de Diciembre últim o por D. Ma
nuel. Nieto Bravo, si se acepta en ¿ás 
pruebas que han de celebrarse en el 
^ipiTiente mes de Febrero.

4.° El Secretario de la Comisión ex
pedirá un certificado conteniendo Jas 
características esenciales' de los cita
dos potos, con relación a sus elemen
tos constitutivos y a la. Memoria p re
sentada por el correspondiente cons
tructor, indicando, necesariam ente el 
•precio de coste. . .

De la certificación a que se contrae 
.01 párrafo anterior' se facilitará u n ’ 
ejemplar al constructor a quien per
tenezca. el poto; otros serán remitidos 
a  éada una de las plazas, donde según 
el número 2.° de esta disposición han 
de utilizarse los petos, a la Asociación 
de Matadores dé Toros' v Novillos, a 
.la. U n i ór. de Picadores de Toros, a *a 
Sociedad de Ganaderos y  a las Empre
sas.

La Dirección General de Seguridad 
fáciljíara las copias necesarias’ a lp.s 
funcionarios que hayan asistir c.o~- 
mo delegados a los espectáculos de to
ros v novillos en Madrid, y , también 
a los Gobernadores civiles de las oro-.; 
vineias, para  que, tanto en un caso 
como en otro, puedan hacerse las com
probaciones que sean necesarias al 
.examinar los petos que hayan de em
plearse. /

5.° Las E m presas podrán  p ro 
veerse lib rem ente  de cualqu iera  de 
uno o varios, de -los tre s  m odelos 
a que se alude en el núm ero 3.° de 
esta  Real o rden; viniendo obliga
das a p re se n ta r  an tes de la  co rri
da y en el m ism o acto del re con o- 
cim ier.! o cíe las puyas al Delegado 
de la A utoridad, que req u erirá  la 
p resenc ia  de los rep re sen tan tes  de 
la E m presa, lid iadores y ganadero, 
ocho petos como m ín im um  p ara  que 
sean exam inados.

L as ca rac te rís tic a s  de los petos 
que p resen ten  las E m presas p a ra  
se r utilizados en las co rridas de 
foros o novillos, habrán  de ser com 
probadas con las cfne consten  en 
los certificados a que se refiere el 
núm ero  4, los cuides certificados 
lian de e s ta r  en poder de] Del ega- 
do de la A otortdad y de. la re p re 
sen tac ión  de la E m presa.

El resuftádo  de la com probación 
se h a rá  co n sta r en el ac ta  que p a 
ra  ta l1 efecto se extienda, debien
do desecharse  aquellos petos cu 
yas ca racerís ticas  no coincidan con 
las reg ladas por está  disposición.

6.° Los petos que del exam en 
re su lten  aceplados p a ra  poder ser 
u tilizados en el espectáculo, queda
rá n  guardados . en lugar seguro  y 
bajo  llave, de que se h a rá  cargo 
la A utoridad o su  Delegado, h a s 
ta. una hora  an tes de la corrida, en

que se liará  en trega  de ellos a loa 
m ozos encargados del servicio’ . 
caba llón  que serán  responsab les, 
con la E m presa, de dicho servicio,, 
de cualqu iera  tran sg re s ió n  qué ser 
.cometa, si no se ap resu ran  a de
n unc ia rlo  inm ediatam ente a la Au
toridad  o a sus 'delegados.

P o r la A utoridad o sus rep resen 
tan te s  se  ado p ta rán  Jas m edidas 
de v ig ilancia  necesarias para  evi
ta r  que desde la en trega  de los pe-* 
tos h a s ta -d a  term inación  del es
pectácu lo  puedan ser su b stitu íd o a  
por. ó tro s, exigiéndose, en este ea*- 
so, la  co rrespond ien te  re sponsab i
lidad, tan to  a la E m presa  del se r
vicio' de los caballos como a su# 
dependientes.

Los petos que se adquieran en 
com pra o en a lqu iler de los au to 
res de los m odelos aceptados h a
b rán  de acom odarse en un todo a 
la m em oria y diseño definitivo exa
m inados por la Comisión, así com a 
tam bién  el precio fijado en aquélla,

Las dudas qué sobre el particu* 
la r lá r  a que se refiere el p á rra fo  
an te rio r puedan su rg ir  en tre  E m 
p resas  y co n stru c to res  de los pe
tos, se rán  re su e lta s  por la Comí- 
sión sin u lte rio r  ré c u rso . "

7.° Podrán p re sen ta rse  m ode
los de petos ante la Comisión 'exa
m inadora, d en tro  de las ca rac te 
r ís tic a s  -que se lían publicado en 
d iversas ocasiones, h a s ta  el 31 de 
D iciem bre de 1928.

Los m odelos que se p resen ten  
dentro  del plazo a que se contrae 
el p á rra fo  an terio r, serán • exam i
nados y probados, en su caso, rtí 
i a f o r  m a que la G o m i s i ó 11 e on s . - 
dere m ás procedente, y los que it>  
sa lten  aprobados no podrán deel 
ra rse  de uso obligatorio  h a s ta  el 
año 1929.

S.° Si el empleó dé los petos 
p rodu jese  resab ios o p ropensión  a 
ellos en los caballos, sé estu d ia 
rá  y aco rdará  la lim ilación del jnW 
mero'-.de"corrida'-' en que pueda ío-~ 
ruar p a rte  un m ism o caballo.

9.° Las pruebas a que han  de 
ser sometidos' los cabalio-r' que 
em pleen en las corridas de to ro í 
y no vi tros con arreg lo  a • 16 p re
ceptuado en el artícu lo  17 del y« 
citado Reglam ento de 9 de F eb re 
ro de 1924, se e fec tuarán  con lo í 
petos puestos.
" 10. A ntes de dar comienzo, a 1? 
tem porada ta u rin a  de 1929, se dic
ta rán  las disposiciones necesarias , 
determ inándose si han  de ser adop
tados definitivam ente los petos, las
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características esenciales del mo
delo o modeloá" a construir, proce
dimiento de adquisición, uso y de
más particulares que exija su em
pleo; y

11. En cumplimiento de lo es
tablecido en el párrafo tercero de 
la Real orden de 12 de Mayo de 
1926, los preceptos que integran 
esta disposición se considerarán 
como ..artículo adicional y nw ita
cando los que resulten en oposi
ción de los que constituyen el Re
glamento vigente de las corridas 
de toros y novillos de 9 .de Febre
ro (fe i 924.

De Real orden lo, digo a "V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 dej Febrero de 
1928.'

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Seguri

dad, Presidente de la Comisión a 
que se refiere la Real orden de 12' 
de Mayo de 1926.

M I N I S T E R I O  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 181.

Ilmo. Sr.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en do
ña Desamparados Ibáñez Lagareta, 
Profesora num eraria de la Escuela 
Normal de M aestras de Castellón, 
y en uso de las atribuciones con
feridas a este Ministerio,

S. M. el Rey (q̂  D. g.) se ha servido 

nom brarla D irectora de la referi
da Escuela, con carácter, propietario.

De Real orden lo digo a V, I. pa
r a  su conocimiento y demás efce
jos. Dios .guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prim e

ra  enseñanza.

Núm. 182.
Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 19 i.4, 
que reorganizó las Escuelas Nor
males, y en vista de lo resuelto 
por Real orden, fecha de ayer,

S. M. el R e y  {q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso pre
vi© de trasladé, por térm ino de 
yeinte dies. a contar desde la in

serción de esta Real orden en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , la  previsión de 
la plaza de Profesora num eraria de 
Pedagogía, su h istoria y Rudimen
tos de Derecho y Legislación esco
lar, vacante en la Escuela Normal 
de M aestras de Granada.

2.° Pueden asp irar a dicha p la
za, mediante el presente concurso, 
las P rofesoras num erarias de Es
cuelas Normales de M aestras que 
posean el título profesional o ha
yan hecho el depósito correspon
diente a estos fines; requisito in
dispensable que habrá de hacerse 
constar en 1.a hoja de servicios de 
cada concursante, no adm itiéndo
sele como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia pa
ra la resolución de este concurso 
será el que determ ina el artículo 
45 del citado Real decreto, tenién
dose en cuenta lo que previenen el 
de 2 0  de Febrero de 1920 y  las de
más disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus. 
instancias a este Ministerio, den
tro del citado plazo, acompaña
de su hoja de servicios (en la que 
harán  constar todos los profesio
nales y los requisitos esenciales 
para optar o tener preferencia en 
el concurso objeto de esta convo
catoria), por conducto de sus Je
fes inmediatos; recogiendo en el 
acto el oportuno recibo, de lo que 
darán inm ediata cuenta. por me
dio de oficio, al referido Centro mi
nisterial.'

5.° Dichos Jefes o jo s  encarga
dos de esta función com pulsarán 
los hechos anotados en las respec
tivas hojas con sus justificantes, 
certificando de ello, bajo su res
ponsabilidad, y , lo antes posible, 
con el informe respecto a si la in
teresada reúne o no las condiciones 
del concurso, rem itirán esos docu
mentos a este Departam ento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1923,

CALLEJO
Señor Director general de Prim e

ra  enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Núm. 25.
Ilmo. S r,: Vista la -instancia eleva

da a es le Ministerio en 12 de Enero

último por D. José María Izaguirre, 
como Gerente y Representante legal 
de la Sociedad mercantil “José María 
Izaguirre”, S. en G., en la qué suplid 
ca se dicte una Real orden aclai ator 
ría al Real decreto de 1.° de Abril de 
1927, por la que se establezca que los 
actuales explotadores de sustancias 
minerales de la primera Sección que 
hubieran solicitado los beneficios que 
les concede el expresado Real deere* 
tó puedan seguir explotando el yaci
miento hasta la terminación del ex
pediente de expropiación forzosa, sin 
que a ello pueda oponerse el propie
tario del terreno donde aquél esté 
emplazado, previo informe de la Je
fatura de Minas en que determine 
ésta la cantidad que haya de abonar
se por la explotación durante este 
tiempo, habida cuenta de los perjuL 
cios que a la finca se originen: 

Resultando que la Sociedad expo
nento es propietaria de una fábrica 
de calcinación y preparado de yeso 
establecida en terrenos de su propie
dad. en ios cuales existía una cante* 
r a de dicha s u s lame i a que ap rovecha- 
ba la fábrica en su funcionamiento: 

Resal i ando que este yacimiento sa 
prolonga, en profundidad, en terreno 
perteneciente a D. Miguel Mu ño a, si: 
bien actualmente sólo puede llegarse 
ai mismo por una bocamina y gale
ría abiertas en terrenos de la Socie
dad peticionaria:

Resultando que, según ésta mani
fiesta. hace años que llegó a un con
venio con el Sr, Muñoa para extraer 
el yeso del yacimiento de dicho Señor 
mediante el pago de un canon anual, 
cuya cuantía se fué elevando con pos
terioridad:

Resui t an do, según ígu alm ente ma
nifiesta la Sociedad peticionaria, qué 
a principios de 1926 celebró un con
trato^ con el Sr. Muñoa por tiempo de 
un año, a cuyo vencimiento quedé 
tácitamente prorrogado, hasta que á 
fines de 1927 fué denunciado por el 
propietario del yacimiento, que re
quirió a la Sociedad explotadora para 
que a principios de año hiciese en
trega de la cantera, entablando ante 

. el Juzgado de primera instancia dé 
San Sebastián la oportuna demáaida 
de desahucio:

Resultando que pedido informe a 
la Jefatura de Minas’ de Guipúzcoa 
acerca de' la utilidad pública de la 
industria de la Sociedad peticionaria 
y de la imprescindible necesidad pa
ra m  marcha del yacimiento situado 
m .  terrenos de propiedad del señor 
Muñoa, lo emitió en sentido afirm a 
Uvo en ambos puntos:
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Vistos el Real decreto de 1.° de 
Abril de i 927 y la Real orden aclara
toria de 3 de Febrero do 1928 y el 
informe favorable de la Sección:

Ccuisidé raudo que el caso presenta
do en su instancia por el Sr. fz-agui- 
rre no está previsto en el Real deere- 
Io de l.° de Abril de 1927, toda vez 
que en el caso de industria ya esta
blecida, primero de los que aquél pre
vé, supone que bien por accidentes 
geológicos, bien por variaciones im
previstas en la. composición & natu
raleza de los yacimientos minera les 
que sirvieron de base al estaMeei- 
Vniento de la industria de que se tra
te, pueda ésta necesitar para su ul
terior d es envolví miento la adquisi
ción de nuevas terrenos que conten
gan minerales en cantidad y de cali
dad adecuadas y no pueda Regarse 's 
un acuerdo justo y  equitativo con los 
propietarios de los mismos:; pero no 
tiene en cuenta la posibilidad de que 
viniendo una, industria aprovechando 
yacimientos ajenos por convenio con 
sus propietarios, llegue un momento 
en que éstos, por su negativa a que 
aquél continúe o por imposición de 
condiciones exageradas para su pró
rroga  ̂ obliguen a paralizar una in
dustria importante^ en tanto, se sus
tancia yvwsBehfe el exped lente de ex
propiación, eró el consigo i ente per
juicio para los intereses generales diel 
país:

Consideraindo que dtel. mismo modo 
que la existencia d© convenios © con
tratos con los propietarios de terre
nos no son nhsticulo' para que pueda 
incoarse un «pediente de; expropia- , 
cien forzosa, tampoco ten é®  «w lo 
para la aplicación del Real decreto de ¡ 
1.° de Abril de 1927, trámite indispen
sable para que t e  explotadores de 
substancias minerales de la primera 
sección o propietarios' de fábricas que 
utilicen aquéllas» puedan intentar la 
enajenación forzosa áe t e  terrenos 
que contienen dictes; su tetom s, cu
yos propietarios no deben poéer por 
su solo capricho o por razones sin 
mayor fundamento, y valiéndose ie  
recursos ® ssntolerfugte *pe permiten 
el hábil manejo de las leyes, poner en 
trance <j& muerte una industria de r@- 
ímo&lda utilidad pública, máxime te
niendo en cuenta eí respeto a lo pro
piedad que presidió la redacción del 
repetido Real decreto y las garantías 
«pe para aquélla representan t e  irá- 
mi te  e®taS¿tó<te e ® #  mismo:

Considerando que cualesquiera que 
sean los comentarios que pueda sus
citar el precepto legal, es indudable 
gue, según la base 7.* del Decreto-ley

de 29 de Diciembre d© 1868, las subs
tancias minerales correspondientes a 
la primera sección pertenecen al rlue- : 
ño do-la. superficie del terreno que las 
contiene, cualquiera qne sea la pro- ! 
fundidad del yacimiento, razón por la 
que el Estad o no puede otorgar la 
eoeeesión de las mismas, ni autori
zar su ;expropiaeíéii separadamente <|e 
la del suelo, por' ser la propiedad de 
aquéllas una cualidad inherente, e in-> 
separable de la. de éste: .- _

Considerando que, según informe 
emitido por ta Jefatura, del Distrito 
minero de Guipúzcoa, es indudable la 
utilidad pública de la Empresa neü- 
cionana, y la suspensión temporal o 

. definitiva de sus trabajos acarrearían 
teién  y daños graves al interés pú
blico. siendo, por otra parta absolu
tamente necesario para la marcha de 
aquélla que pueda disponer del ymei- 
• miento #ei Br. Muñoa:

Considerando que es de aplicación 
al Cías© preseMe la IReal oréen de 3 
del c^rrlenté, toda vez que la Socie
dad José María Izaguirre .viene apro- 
veebando para su fábrica de yeso mi
nerajes ie  prapi^dad ajena, po-r vir
tud: ée convenio celebrado con el pro
pietario de los mismos con anterio
ridad al 18 ie  Abril de 1927, tiene 
incoado el expediente de declaración 
ée utilidad péMka y necesidad de oeu- 
paeî án, y por la -tefÁtura del Distrito . 
minero sé ha informado favorable-* 
ménle, tanto aquella utilidad de la 
Empresa de que se trata, como la n@- 

absoluta de seguir extrayen
do minerales diel terrena del Sr. Mu- 
mm para que pueda continuar ín im- 
terrupc ión la marcha $e. dicte indus
tria '

B: M. el Rey tq. D. g j s e h a  ser
vido conceder a la Sociedad José Ha
ría Izaguirre derecho a la ©oiipascióta 
temporal del suelo y  subsuelo coíres- 
pondíente al terreno donde está si
tuado el yacimiento ée.; yeso que ac- 
teateeole- explota pár® su fábrica de 
Aduna (Guipúzcoa), en las condicio
na» éeterminadaá em'ék apartado 31° 
dt la Rea) orden áe 3 del corriente 
mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrera de 1928.

EENJUMEA

Sefioc J efe  de la Sencida: de Miaste, é
Industrias Metalúrgicas'.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 262. 

limo. Sr.: Visto el expediento in-s 
coado por D. .Gonzalo Pérez Airro-f 
yo., vecina de Madrid,, en solicitud 
de concesión de ben.eiici.os del Es
tado para una casa barata de su 
propiedad destinada a domicilio 
propio, situada en esta capital, Ciu
dad Jardín Alfonso XIII, Prasperi-. 
dad: p

Resultando que el capital apre-, 
ciado por el Negociado de Cons
trucciones, asciende por todos oon-it 
ceptos a 26.244,87 pesetas:

Resultando que los terrenos sé' 
aprobaron en 9 de Noviembre dé 
1925 y el proyecto obtuvo caliñca- 
ción condicional en 13 de Marzo 
de 1926:

Resultando que el Sr. Pérez ArroV 
yo ha sido declarado beneficiario 
de casa barata por Real orden de 
i 2 de Enero último:

Resultando que en la tramitación1 
.de este expediente se lian observa
do las prescripciones reglamenta
rias, lo ha informado Ta Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo 
y ha sido intervenido por el Tribu
nal Supremo de la Hacienda pú* 
M ea :

Considerando que por estar in-: 
cluído el solicitante en el número 
3.° del artículo 35 del Real decreto- 
ley dé 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho a la prima del 15 por 100 
del capital apreciado:

Considerando que es procedente 
fijar en tres meses, a contar desde 
la fecha áe esta Real orden, el plazo 

, para la completa terminación da lag 
obras:

Visto el precepto citado v el ar~
: iJcuk) 46 del Real decreto de 39 de 

Octubre de 1925, ;
S. M. el Rey (q. D; g.) ha tenidql 

| a bien conceder a D. Gonzalo Pérez 
Airayo, una pierna sobre la tons* 
truccián de una casa barata desti-*: 

í nada a domieriio de dicho señor,
■ situada en esta capital, Ciudad Jar- 
i din Alfonso XHI, Prosperidad, cuya 
prima, igual ai 15 por lüú del ca- 

i pital apreciado, as^ienée a 3.93#,73'
I pesetas, que-dando subordinada la 
| entrega de este beneficio a los si
guientes requisitos previos:

a) Que transcurran dos meses 
desde 1& completa terminación <te 
la casap terminación que no pod?4
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d ila ta rse  m ás allá  del día í.° de 
Mayo del corrien te  año. La finca se- 
Vá objeto de una visita  de inspec-: 
bión p a ra  com probar su term inación 
Con arreg lo  al proyecto aprobado.

•b) Que el in teresado  o torgue o 
inscriba en el R egistro  de la P ro 
piedad una  e sc ritu ra  pública por 
virtud de la cual quede la finca h i
potecada a favor del E stado  p ara  
responder de la devolución de la 
p r im a ; concedida en el caso de re 
tira rse  a la casa su calidad legal 
de b a ra tas . La e sc ritu ra  se o to rg a 
rá  con arreg lo  al borrador que el 
Sr. Pérez Arroyo se cu idará  de p re 
sentar en este Ministerio para su 
aprobación en el plazo de tres m e
ses, a con ta r desde el cía seguiente ' 
al de la inserción  de esta  Real o r
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  una 
vez in sc rita  en el R egistro  de la 
P ropiedad la e sc ritu ra  referida, la 
p re sen ta rá  o rig inal en este M inis
terio .

L a en trega  de la cantidad conce- • 
diida en concepto de prim a la re a 
lizará  Dv Gonzalo Pérez'A rroyo, des
pués de cum plidos los req u isito s ‘ 
enum erados, en la T eso rería -C on
tad u ría  C entral de H acienda y en 
títu los de la Deuda al i por 100 in 
te rio r p a ra  estos fines em itida.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  sú conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 1.° de Febrero  de Í928.

AUNOS
Señor D irec to r general ae T raba jo .

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRROS

DIRECCION G E N E R A L  D E  M A 
R R U E C O S  Y  C O L O N I A S

Concurso para la provisión del cargo 
de Representante del Ministerio 
público en el Juzgado de Paz de Vi
lia Sanjurjo  (Marruecos).
Debiendo proveerse ei cargo de Re

presentante del Ministerio, público en 
el Juzgado de Paz de Villa Sanjurjo, 
klbtado con el sueldo, anual de 5.000 
pesetas, y otras 5.000 pesetas en con
cepto, de gratificación, se ¡pone en co- 
poclmtentó de las personas mayores 
de edad a quienes in terese’ y que re
tinan las condiciones señaladas en la

reg ’a séptima del artículo segundo del 
Real decreto "de 9 de Julio de 1914, 
que las instancias, acompañadas de 
los documentos justificativos de los 
méritos y servicios: que se aleguen, 
así corno los personales de partida  de 
nacimiento, certicado de Penales, e t
cétera, deberán ser presentadas en el 
Registro general de esta Dirección 
general de Marruecos y . Colonias, an
tes de 1 is catorce horas del día 25 
del actual.

Madrid, 7 de Febrero de 1928.—El 
Director general, Conde de Jordana.

Concurso para la provisión del cargo 
de Juez de Paz de Villa Sanjurjo  
(Marruecos). -
Debiendo proveerse el cargo de 

Juez de Paz de Villa Sanjurjo, dotado 
con él sueldo anual de 5.000 pesetas, 
y otras 5.000 pesetas en concepto de 
gratificación, se- pone en conocimien
to de las personas mayores de edad 
a quines interese y que reúnan las 
condiciones señaladas en la regla 
cuarta del artículo segundo del Reai 
decreto de 9 de Julio .de 1914, que las 
instancias, acompañadas de los docu
mentos justificativos de los méritos 
y servicios que se aleguen, así como 
los personales, partida de nacimiento, 
certificado de Penales, etc., deberán 
ser presentadas en el Registro gene
ral de esta Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, antes de las ca-, 
torce horas del día 25 del actual.

Madrid, 7 de Febrero de 1928— El 
Director general, Conde de Jordana.

Concurso para la právisión del cargo 
de Secretario del Juzgado de Paz 
de Villa Sanjurjo  (.Marruecos). 
Debiendo proveerse el cargo de Se

cretario del Juzgado de Paz de Villa 
Sanjurjo, dotado con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, y otras 3.000 pese
tas en concepto de gratificación, se 
pone en conocimiento de las personas 
mayores de edad a quienes interese 
y que reúnan las condiciones señala
das en la regla octava del artículo se
gundo del Real decreto de 9 de Julio de 
1914, que las instancias, acompañadas 
de los documentos justificativos de los 
méritos y servicios que se aleguen, así 
como los personales de partida de n a 
cimiento, certificado de Penales, et
cétera, deberán ser presentadas en el. 
Registro general de esta Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, antes 
de las catorce horas del día 25 del 
actual.

Madrid, 7 dé Febrero de 1928.—El 
Director general, Conde de Jordana.

MINISTERIO DE FO M EN TO

CIRCUITO N A C IA L  D E  F IR M E S  
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la ' 
subasta de las obras de acopios de

piedra machacada para  conservación 
del firme de los kilómetros 178 al 198 
'dé la carretera de Cádiz a Málaga, pro
vincia de Málaga,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar*definitivam ente el servicio 
al m ejor postor, D. Carlos Loring 
Martínez, vecino de Málaga, que se 
compromete a ejecutarlo' con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, en el plazo de doce meses, por 
la cantidad de 344.040 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 382.266,90, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura ante, el .Notario que desig
ne él Decano del Colegio Notarial -de 
Madrid, dentro del plazo- de un mes, 
a contar de la fecha' de la publicación 
en la G a c e t a  de la p resen té /reso lu 
ción.

Lo- que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. Si muchos años. Madrid, 31 de Ene
ro de 1928.—El Presidente del Patro
nato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de. la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y adjudicataiiO', D. Carlos Lo- 
ring Martínez, vecino de Málaga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos, de los kilómetros 108,750 al 113 
de la ca rre tera  de .Pías ene i a a Logro- 
sán, provincia de Gáceres,

El Comité ejecutivo lia tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor, D. Pedro Fernández 
Fernández, vecino de Zorita, provin
cia de Gáceres, que sé compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, en el pla
zo de ocho meses, por la cantidad de 
38.520 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 48.168,90 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritu ra  ante el No-' 
ta rio  que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de. 
la publicación en la Gaceta: de la pre-f Ó 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. D ios guarde a 
V. S. muchos añoe. Madrid, 31 de Ene
ró de 1928.—Él Presidente del Patro
nato, él Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección; 
Sur, y adjudicatario, D. Pedro F er
nández Fernández, vecino dé Zorita 
(Cácere's).


